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EDJCION DE LA 'II1\ÑANi\.
En esta ciudad, al mes. 10 rs.-Fueia, trimestre, 4R rs.-Frallcia, id.,60 fs.-Ns. sueltos, 6 e •

ANlJNCIOS IlEL DI! ..
. , i

SABADO SANTO.
' .,

I ••

San Leon ellUagno, Papa y Doctor.
o.

t C,ORTE DE �AIUA.-:�oy se nace la. Visita a NuestraSenora �el:!,atrocinio, en la Catedr sx'

Dasue Ordenes. I � I "
•

e

AFECCIONES l\1ETEOROJ.OG ICAS.

Termómetro Barómetro en .Hlgróruetro de Pluvímetro I Evaporómetro
, Dia , Hora. de R. mtlimetres. Saussure. en milímetros.
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Vientos.
---- Atmósfera y observaciones notables. ";- '---,'" Afecciones astronómicas.

Flojo. Recio.
.

S. Nublado. Sale el sol á lS horas 30 minutes;'.
SO. Id. con claros.

,

.

O. Nubes. ,

r Se pone á 6 horas SO minutos.

. EspectáculoS.
- .

: � I

.

TE4TRO PaINcIPAL.-Funciones para el domingo 12.-7arde.-Se pondrá en escena la gr�,
comedia de rmgta en 3 actos, LOi polvos de la madre Celestina; puesta en escena y dirigida por
D: José Valero. exornada con todo ni aparato teatral que su argumento requiere, de bailes, co ... t.

ros. fuegos artificiales, etc.
Ntlta.-Reíitablecidos de su indisposicion la señorita Scbeggt y el señor Alonso, volverán á

presentar en escena sus aplaudidos bailes en que tanto se distinguen.
Noche.-La tan aplaud da ópera nueva en 4 partes, titulada: Folco D' ArIes; desempeñada

por-MOles, Lnbo.de y Donatutti. y los Sres. Landi, Fegotti, etc.
'GRAN TEATRO DEL LICEo.-Mañana domingo, 12 del corriente (por la tarde). se ejecutará e l

gran d'r3ma en-tres actos, Escenas del siglo de las luces ó pobres y ricos de Madrid. Un escogí
oo intermedio de haí e y ra tonadilla, La vuelta del pre-tdarfo.i--Entreda, 2 Ta.-A. las tres.
Por la nnehe I.<l grande ópera. Guille rrno Tell.-Entrada; () r3.-A: las siete.-Lunes 13 de, cor
n-nre: por la tarde. se dará la primera representacíou del popular drama nuevo, en tres actos,
�a máscara del crimen ó Curro el arrendador. Tonadilla y balle.-Por la nocbe.-La magnífica �
?per� ... Los �lártires_ Desde boy queda abierto el despacho de localidades en la Administracion,.
� 'las hJ\'a� }rp�ecios de costQInbr8.-A.bon<?�Se abre ono n�evo por te que resta .de temporada ,

, a r\)5,pre�\QsIde .c:i)Stumbte,·re'H.J�ndQ a prorata c:fel imp1}rte tt "111M de ras rt1q� Iones que van .'

=

1

'l



� ••)l' I • , r
I j�t7 ...u I ,.

,
•

dadas. Los sc'ñol'es que gusten abouaise puedeu I)a�ftr • la Admiuistraclun, bOl' silbado de to i2 de la tarde r de 7 á 10 dc la noche, y mañana domingo hasta 11\ 1. .Adelll�s del escogido reper-torio COn que cuenta la Empresa prepara otras para beneficio. y otra nueva,
"TEATRO DEL CIRCO DARCELO:\'Es.-Se están preparando para las noches ,le 105 días 'le )'8S

cua dos dramas Huevos del mayor interés, titulados : Dios. mi brazo y mi derecho ; y Sin prueha plena; r el no menos célebre, nominado: Adrillna; acompañados ,oe predosos intermedlos.Los senores que gusten adquirir localidades se servirán pasar á la l\()mini' trncíon del referidocoltsco, hoy sábado, U. ,de diez á una. r'

CA.MPOS ELISEOS.'
_

Funcion para el domingo 12 del corriente (:;i el tiempo lo permite) en el circo de las Montn-
nas Rusas. I

�

La Dirccciou'y Empresa de estos amenos y deliciosos jardines de r€;_cl�{)O� fa vorecíríos siempre
por la escogida y elegante sociedad barcelonesa, no han perdonado medio alguno para introuu
cir en ellos cuantas mejoras han considerado convenientes para la mayor comodidad del públicoé!si corno para presemar la mayor variedad en las fonciones y espectáculos, f1 cuyo fin ha ajustarlo la compañia de los hermanos Scrratc, cuyos diñctles ejercicios han llamado la atcncíon de
la buena sociedad madrtleña durante muchouemoovhabtendo sido muy aplaudidos en las dos
funciones que han dado ya en el establecimiento disponiendo para este din la funcion siguiente:

A las tres de la tarde sinfonía por la música del cuervo de Artillería" .

Orden de los ejercidos: Primera parte: 1.0 La batuda ingtesa, dístinguiéndose los hermanos
Serrate.-2.0 Se presentará el niño Antonio á ejecutar las grandes pirámides deEgtnto , coso-deadmirar en uu niño de tan corta edad.-3,o la gimnasia doble, por 105 señores Serrare y Salas.
_4.° El gobo matemiltiro.-li.o Un gran festejo en la China., ",' � � _ ._'

Segunda parte: 1.0 Ejercicios y elasticidades aéreas por el señor Francisco.i--S," Los IncgosIcarios, por el señor Serrare menor y el niño malagueño; estos ejercicios son de los que mas han
llamado la atenciou en cuantas capitales los han ejecutado.v-S." La silla chinesca 1 In. ercaleru
.rnágtca por el clown español Serrate.-4.0 Por segunda vez se ejecutará la percha peligrosn porlos señores Juan y Francíscc.c-Dando fin con una escena mímica ,por varios indiriduos de lu
compañia.

, ,_. o

Entrada á los jardines, 2 rs.s--Jd. al clrco de las Montañas, t reale--Sillas de preferencia, 1
id.-Asientos de galería, 1 id.

'

Notas.-En el Salon Circular muy pronto se tinaugural'ún los bailes campestres ron la or-
questa del señor Sampera. .

,,'
- '

El café está á cargo del entendido cafetero D, Ramon Ponte, en donde los concurrentes halla.
rán un escogido y esmerado servicio de bebidas y licores., ,

L� fonda, bajo la direccion del señor Vilaseca, cuya fama es �'a conocida de la genernllrladde) público barcelonés. .. .

Para el16 del próximo mayo se hallará ya. en esta capital 11r. Griner, que tan buenos ratos
ha proporcionado con sus hermosos fuegos artificiales, de regreso de París y Lóndres, donde ha
estado estudiando los adelantos del arte pirotécnico, habiendo comprado al efecto una porcíoude útiles nuevos para presentar una varledad de fuegos nuuca vistos.' ,

,

FUENTE y JARDINES DEi. TIVOLI.
Mañana, domingo de Pascua. desde las seis de la mañana quedaran abiertos los salones del

café de este establecimiento de recreo, sirviéndose con todo esmero, á mas de toda clase de re-
frescos, leche, requesones, natillas '1 fresas. .

" • '"

,

.r '.

A las tres de la tarde del mismo día darán principio los bailes de artesanos en el "randiusosalón entoldado para 400 parejas, ejecutándose 14 bailes escogidos por-una selecta y nume:-o�ñ
orquesta. '

, Servicio de la plasa para 0111 litJ abril dld&S7. �,
•
,'.

Jefe de día, D. Joaquín Gomez Barreda, coronel del regimiento caballería de Nnmancía.c
Parada, los cuerpos de la guarnicíom--Hospítal, Sevilla.-El coronel, sargento rriayor', JoséGonzalez Cutre. "

e •
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. Bal.�ccloJUa. '

'
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El tiempo, que ha estado estos días sumamente variable y,á veces amenazando lluvia,
ha permitido no obstante poder visitar las estaciones, que ayer, lo propio que en la tarde
del jueves, estuvieron estraordinariamente concurridas. "� .

,

La procesion de anteayer tuvo efecto con la mayor pompa y lucimiento, y no hubo que'
lamentar el menor incidente desagradable. En el momento que entraba en la iglesia. l�diez y media de la. noehe. empezó á llover con bastante fuerza. _ ,,"

1

�
,

-La procesion de ayer Viernes Santo no desmereció de las anteriores. Los pasos cCl.Qfia
dos á los señores nobles llevaban un distinguido acompañamiento. L�' Venerable CODire-\
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gacion ostentando Jos tristes atributos .propius .d�l objeto á que Gl?nS3¡fó! sus P���O�05 ejer-,
cicios, era num�,ro�a,Y marchaba con ediftcant.�'�ompostura,. ,n., ¿ .]�' ;,� . .',

.: En toda la. carrera reinaba un órden el mas recomendable. ..

.....:¡;a iglesia de San .�usiin· estaba ayer tarde adornada con gran gusto y magnificencia
para' la. función 'que tUfO lugar en contemplacíon de las horas de Soledad de la Santís�ma-

\TIrgen .
1" I . �,'

l.
-

·...:.!,No obstante el frio ambiente que soplaba no falló ayer tarde muchísima gente que acu
dió al sitio que ante era glácis de la puerta Nueva.tá ver, la entrada de Jos rebaños de man-
lOs corderos destinados á ser sacrificados en las próximas Pascuas. . J .

-Segun anuncia un periódico de Madrid, hé ahí una nota de algunas de las composicio
hes _d� música sagrada quedehian.oirse durante los presentes dias. Dice asi: «�I miércoles
�. 1 ueves Santo. á las cinco de la tarde, se cantarán en San Anton io de los Portugueses las,
lamentaciouesde Ledesma, maestro que fué de la Real capilla, y un «Miserere» de Puig.
�n la misma iglesia. el Jueves á las diez de la mañana, cantarán .Ias colegiatas durante la
misa! él viernes habrá OfiCIOS con voces y acompañamiento de órgano, y e� sábado se eje-,
curará una misa nuera. escrita pór un joven autor catalán: al anochecer «Begina Crnlis»,
composición nueva del señor Oller, director de los. estudios de música del. colegio de Mon
serrar, de Cataluña. y rarios motetes á la Virgen. escritos por el señor Fernandez Caballe
rO.-En la funcion que celebran los caballeros de Alcántara en las monjas del. Sacramento
;i. [as once de·la mañana. se cantará-una misa del maestro italiano Cerh , y en las Comen-
11ad"r1, de Santiago. otra. de Mercadante.-Todas estas funciones corren á cargo del señor
40u \ rctoriano Daroca.-En la capilla Real. .recomendamos á los aficionados la bellísima •

eoteccion de «Lamentaciones». del maestro Eslava. El Viernes Santo. ejecutarám los discí
pulos del Conservatorio de música las "Siete Palabras» de Harden ,bajo la dirección del
��i'íor '�all(kmosa.») ,� " , :....

"

-, I "

Se llama la atencion de 10� lectores sobre el anuncio de la magnífica novela histórica
del señor Orellana, titulada, Quevedo, que 5e inserta en su lugar. .:

.

�

l'

¡: LA LIBE'RTAD DE CO�TRATACION.
.

, . r .'

Con motivo de 'cierto incidente bastante ruidoso, se ha Echado á volar la idea de la ]n�
tervencion de la autoridad en los contratos entre los dueños de las habitaciones y sus in
(!uilin05, La idea ..co�o halaga los intereses del I?ayor número y viste los colo�cs de la falsa
[ilantropfa, ha tenido eco. ha tomado creces y háse converudo en una especie de clamor
Ijar�o general por 'desgracia. Lo mas cómodo para,' nosotros seria dejar que esta idea siguie-'
ra su curso, Ó formar corocon sus propaladores; pero antes romperemos mil veces nuestra
pluma q�e emplearla en fomentar preocupaciones que consideramos ser el mayor enemigo
que tiene en nuestro pais el progreso moral y material, la causa de la civilizacion. Por otra
parte. el honor de Barcelona exige que alguien proteste de una manera pública y muy es

viJcila contra un error que nos pondría en rid {culo ante la Europa culta; humiJ1acion que
sulrimos hace poco mas de dos años por la famosa cuestión de las máquinas selfa�tinas.· �

La intervención de Já autoridad en la cuestión de inquilinatos, de modo que coartara
la libertad de cualquiera de'la� partes contrats ntés', ¿fuera legal, fuera justa.? Para saber
�i fuera legal. no hay'rnas que recurrir á la legislacjcn que rige sobre la mat�ria, y en ella.
verema� las facultades h uc se atribuven á la autoridad. Dice así:

r

• •
t ti

t
•

1«(Doña Isabell ÍI por la gracia de Dios yde la Coustitucion de la monarquía española, Rein a
..

de las Espaíias, yen su Real nombre D. Baldomero Espartero , duque de la, Victoria y de More
lla, Regente del Reino.,átot;iqs los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Córtes
han decretado y �os sancíonumos lo siguiente: :

-

l. )lA'rtículo 1.0 -Los dueños decasas y otros edificios urbanos, a!'>i en la corte como en los de
más pueblos de l!l Península é islas adyacentes, en uso. dcllegítimo derecho de propiedad, podrán
arreridarlos libremente desde la puhlicacion de esta ley, arreglandoy estableciendo con los a1'
reridatartos los.pactos �"'condicione� que les' parecieren convenientes; los cuales serán cumplt
dus-yoMen'ados'álaJetra" '

.
"

'.
,

;1\,¡:\ rt, 2.°, Sj en e�lo� contratos �e, hubiere estipuh1iú tiempo fijo para su duraclon � r�ne('erá:
• 1, ......

�
J

-
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tI arrendamiento cumplido el plazo t sin necesidad de desahucio por una ni otra parte, Ma� �i
110 se hubiere fijado tiempo ni pactado desabucio, ó cumplido el tiempo fijado ccnttnuase de
hecho el arrendamiento por consentimiento tácito de las partes, el dueño no podrá desalojar 81

arrendatario, ni este dejar el predio sin dar aviso á la otra parte con la anti-ipaclon que se ha-
llare adoptada por la costumbre general del pueblo, y en otro caso con In de 40 días. ,-

nArt.3.0 los arrendamientos ya hechos y pendientes á la publícacion de esta ley se rum

plirnn en los términos en que se hayan celebrado, y por todo el tiempo y en la forma que debían

durar con arreglo á la ley que ha regido en :Madrid hasta ahora, reales resoluciones, practica J
costumbre vigentes al tiempo de celebrarse dichos contratos.

»Árt. �.o Quedan derogadas para en lo sucesivo la ley 8.n, tít. 10, lib. 10, de la Novísima

Becopilacion, y cualesquiera otras Reales resoluciones, práctica ó costumbre que sean rontrariaa
á lo establecido en Jos artículos precedente". Por lo tanto mandamos f\ lodos los tribunales,
[ustícias, jefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de
eualquiera clase y dignidad que sean, guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas y en cada una de sus partes. ¡

»Tendréislo entendido pata su cumplimiento, y dispondrels se imprima, publique y circule.'
=-El duque de la Victoria.-En Madrid á 9 de abril de 1842.-A D. José Alonso.» .

l.

Esta ley, que derog6 una de las disposiciones socialistas á que tan inclinados se mostra

ron nuestros gobiernos absolutos, hecha por el partido progresista y sancionada por los de
más partidos, es una de las mas preciosas conquistas de nuestra regcneracion política: nuc
va consignación del derecho de propiedad, que es una de las bases principales de las socie
dades modernas.
• Esta ley, como se vé, deja en completa libertad para la contratación así al casero como al

inquilino, dando á los dos beneficios y garantías iguales; es decir, que considera, como de

bía, este contrato igual á los demás contratos. Y la autoridad no puede ni debe intervenir
sino para guardar j hacer guardar, cumplir y ejecutar la ley en todas y en cada una de sus
parles, que son las verdaderas funciones de la autoridad. '.

;o

«El alquiler 6 arriendo no es mas que un contrato por el cual una de las partes se obliga
3. dar á otra para cierto tiempo y por cierto precio el uso ó disfrute de una cosa de su tra

bajo.»
«Cualquiera que crea ó adquiere un producto debe ser libre de aplicarlo inmediata

mente á su uso, dice Bastiat, ó cederlo al que consienta en darle. en cambio. el objeto que
él desea; privarle de esta facultad, cuando no la emplea contra el orden público y las bue
nas costumbres, y privarle de ella úuicamente para satisfacer la conveniencia de otro, es le

gitimar una e ..poliacion, es hollar la ley de la justicra.a=-Este principio inconcuso, este axi
ma de derecho condena anticipadamente la ley que interviniera en los contratos de ar

riendo.
Toda ley que coarta la libertad es injusta; toda ley injusta es contraria. al órden social:

por esto la ley sobre alquileres que no estuviera basada en los mismos principios que la

del 9 ne abril de 1842 fuera un ataque á la propiedad, la saneion legal del comunismo, Tra
t-aremos de probado.

¿Qué es el comunismo'! La anulacion de la individualidad, la sustitución del ciudadano

por el Estado: el Estado legislador, fabricante, negociante, propietario. etc. Esta sustitucion
se puede verificar de 1,1Oa manera brusca, rápida, por me'!o de un zolpe de mano,

é de IJn�
manera lenta, gradual, merced á una serie de medidas que tiendan ú producir esta absor

�ion Las leyes que coartan la libertad de coutratacion tienden, muchas veces, contra la VIj

luntad del legislador, á este fin lamentable.

Suponemos que aquellos que reclaman ahora la intervenci on de la autoridad en un

asunto de alquileres no tendrán la pretension, mas que inconsecuente ridfculn , de que solo

tenga fugar en un caso dado: si es útil, si es conveniente, si es necesaria, debe ser geDl'ral,
debe ser legal al mismo tiempo. La ley, á no dudarlo, para satisfacer los deseos de los que
piden su intervencion en negocios que no son de su incumbencia, deberia fijar el máximum
del valor de los alquileres, es decir, restablecer la tasa del dinero de una manera mas ab
surda aun que la que abolieron últimamente las Cortes Constituyentes, á propuesta de un

diputado catalan, honra y gloria de nuestra provincia,
Admitamos por un momento el principio de la fijacion del máximum del valor de los

alquileres, y discurramos sobre este tipo. Es un axioma econ6mico que el beneficio debe

ser la remuneracion del riesgo que corre el capital en un negocio dado. Recuérdese que el

interés legal fijado por la ley derogada era el de 6 p. c.; y como en este caso el capital se pe
dia asegurar con buenas hipotecas. resultaba que el riesgo que corría era muy remoto ..Los

.incendios, los bombardeos, lor terremotos, los huracanes, efe. , son riesgos que COnSpl!an
contra el capital empleado en los edificios, riesgos que estimándolos en muy poco bíea:
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2929podemos evaluarlos a11 p. c. La intemperie, el uso del edificio, etc., á su vez van gastandomas ó menos lentamente el capital, por lo que se hace preciso destinar siquiéra el1 p. c. ,$U amertiaacion, De este cálculo muy moderado, resulta que el tipo de los alquileres deberia estar basado en el Sp. c. del capital; y ¿qué beneficio traeria esta ley á los inquilinos?Ninguno, supuesto que en Barcelona serán muy pocas las fincas urbanas que reditúen estebeneficio, y en 103 pueblos rurales desde luego se puede asegurar que no habrá siquiera una.

Supongamos ahora que la ley para dar satisfaccion á quejas injustas, á pretensionespoco razonables, se permite el abuso incalificable de fijar el máximum al 4 por 100. Auna tan reducido tipo gran número de inquilinos no esperimentarian alivio alguno; no obstan te, esta ley traerla consecuencias fatalísimas. Ahora, si bien pocos edificios producenuna renta superior a14 por 100, es muy comun el que los dueños de ellos antes de emplearsus capitales se prometan mas pingües beneficios: esto esplica porque, habiendo colocacionmas segura y productiva del dinero, haya quien lo emplee en casas de alquiler. Pero cuando los capitalistas tengan la certeza de que sus capitales no pueden redituarles en este n e-goero ma- que e14 por 100, de seguro que no habrá quien edifique por especulación: y en- I
tonees, el Estado, si no quiere reducrrnos á vivir acampados, tendrá que convertirse eI�casero de todos los que no tengan casa propia para sus necesidades. El Estado tambien seraqui-n compre los edificios en venta; pues, por lo dicho antes, nadie se presentará como licitador en un negocio tan mezqumo, mayormente cuando el mismo Estado fijó el 6 por100 de beneficio ti los capitales empleados en las vi as férreas cuando adoptó este si-temasubvencional.c--Hé aquícomo el K,tado, por medio de una espoliacion lenta-pues queespoliación es reducir el capital con la reducción de la renta-s-acabaria por ser el ÚniCOpropietario de edificios de alquiler; monopolio verdaderamente comunista.¿Pero qué razón hny para que el Estado intervenga en esta clase de contratos y no in �

tervenga f'11 los demás? Si en interés del mayor número fija el máximum de los alquileres,¿pOlqué en interés de uro número aun mayor no ha de fijar el mimmum de los jornales? Tenemos, pues, que aquel principio nos lleva tambien por otro camino al comunismo, á laorganizacion del trabajo,
De seguro que los que piden en este momento la limitación de los alquileres no qulsicran que las cosas fueran mas allá de su conveniencia; pero el error es. una fiera difícil deencadenar una' vez se la haya soltado. Sentad hoy el principio; mañana el pueblo se encargJrá de sacar sus consecuencias con la lógica brutal de los hechos.

.
"En Irlanda se han pagado 400 libras esterlinas por el arriendo de un campo que no pro Mdúcia 150: en París las habitaciones han tomado precios fabulosos en poco tiempo. ¡,Intervinieron 103 gobiernos de aquellos paises en esta cuestión, apesar de presentarse allí masgrave que entre nosotros? A buen seguro que no.

Una voz se ha levantado en el vecino 'Imperio acousejando esta intervencion : esta vozes la del que escribió en su-bandera LA PROPIEDAD ES U1\ nono. ¿ Quieren nuestros flamantes economistas agrupar-e al rededor de la bandera de Proudhon? Este á lo menos sabedonde va y es consecuente con SIlS principios.
.Importa mucho combatir estas tendencias de nuestro pneblo , que son resabio? �e laopresion en que ha vivido por espacio de algunos siglos, pues mientras no se íamiliaricecon la libertad civil será imposible entre nosotros la aelimatacion de la libertad polítIca.por mas que se consigne en cien Constituciones que serán infringidas I desde el día de suproclámaeion.e-T. M. y.F.

_ ,j .:.
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De Moyá con fecha 8 de setiembre nos han remitido la siguiente carta, rogándonos su
snsere.ou:

«Anocbe llegó á esta villa el señor don Angel de -Villalobos, diputado á Córtes electopor el distrito de Manresa. y varios señores de esta última ciudad que le acompañaban.Tan luego como circuló la noticia de su llegada, pasaron á fehcrtarle el señor Alcalde,algunos individuos del Ayuntamiento y otras personas de la poblacion, y la banda de música de aficionados que le dió una serena la.
Inv.tado el señor Villalobos, pasó después acompañado de la música y de las personaspresentes, al café-casino de Safont, donde se hallaba preparado un refresco para todos, yt.lllf entre brindis, y la mas cordial alegría y fraternidad. amenizada con varias piezas. demúsica ejecutadas por intervalos, trascurrieron las horas hasta la UDa de la mañana"horaen que se retiró el señor de VIllalobos con el mismo acompañamiento, á la casa de su ami'o D, 811ve!tte SoJer, donde pasé la noche. L05 [ovenes de Mo,á no satistechoa todavía, re..
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corrieron las calles con 1& músicay_aun volvieron al casino donde permanecieron basta CO�

•

oe.lastres<teJamañana: _'." ..
_

.. '. _. _

"'"
'1 �

" Se dieron muchos vivas á 'So M, la Reina y al diputado electo. .

Esta mañana ha salido el señor ViIJalobos p.ara Barcelona: acompa�ándole b¡�ta HI)�t� ..

lets una somision del Ayuntamiento y algunos de sus amigos particulares. n
(

r

l. .;. ••
,

l
.,

•

• �CORltESPONDENCIA PARTICULAR.)
-Zaragoza 8 de abril. '

i En este momento que son la siete y media de la tarde, acabamos de oir en la Cafedra�'
de la Seo el precioso «Miserere» de M. García ,habiéndose cantado anteriormente 'en !�5

iglesias de San Pablo, San Miguel, San Felipe y Santiago y San Cayetano' otros, debidoS

tambien á los profesores aragoneses CueIlar , Olleta y Benigno C. El concurso que asistió

tales actos fué numerosísimo, y de todas clases de la sociedad.
.

' "

Han salido dos compañías del ejército, en dirección de Cariñena , para evitar los robos

intentados en esa villa, y aun perseguir
á

la cuadrilla de discípulos de Caco, que recorre

�us á alrededores,
I . • , •

.

.

De un momento á 011'0 se esperan en esta capital, procedentes de Calatayud , seis de los

siete cofrades que, segun se refiere, desearon limpiar el polvo al bolsillo del cura'párroco.
Ya cayeron en el garlito tres jitanas que se dice ]0 lograron con el de la Iglesiade San-

• fa Cruz.
.".

.

Las mil estampas, regalo de S. M. el rey al Excmo. é Ilmo. Prelado' de la diócesis, es

tán valúadas en veinte duros cada una. El cabildo piensa hacerlas circular entre las notabí..

lidades que visiten el venerando templo de Nuestra escelsa Patrona María Sanlísima.
o

Hasta ayer uo fueron ajustados los bichos destinados a la lidia de las próximas eorridas

C',nlinúa el tiempo inmejorable. Todos los contornos presentan un aspecto encantador-

Confian en buena cosecha. ,

"
,

e � , r

I Zaragoza 8 de abril.

" Fecundidad.-María Ramos, mujer de Manue] Sanchez, de cuarenta y un años de edad,

que habita en la calle de la Victoria, núm. 58, dió á luz el 9 de marzo último cuatro ni

ños. De los cuatro han fallecido dos; Jos otros dos siguen sanos y robustos y la madre en

muy buen estado de salud. T
' (D. de Zaragoza.) .

,

" Id. 9 de abril. '

. Movimiento de tropas.--Antcs de anoche salieron de esta capital con la mayor precipi
tacion dos compañías de cazadores en dirección á Cariñena, siendo la causa de esta marcha

segun se nos ha informado, el haberse notado alguna efervescencia en el pueblo, porel alza

que ha tenido el precio de la carne..,'
. (Avisador.)

,

.
Cheste 3 de abril:

'

El dia 31 del anterior, siendo como las siete de la mañana, se cometió un asesinato

cerca de la masía de Pozalet, en el llano de Cuarteo Hace muy poco tiempo que la mayor'

parte de las fincas que constituyen dicha heredad fueron vendidas á varios sugetos de esta.
villa, uno de ellos Jo-é Cariñana, molinero. Este, en la parte que al mismo cúpó énla dis

tribueion amistosa de los bienes. practicada entre todos los compradores, estaba haciend()

una gran plantacion de viñedo, en cuya operacion tenia empleados una poreion de jorna
leros Diariamente visitaba su campo ,�aliendo temprano de esta villa. Al parecer los.au

t.ores de este crimen estaban en observación de los movimientos de su víctima, y de la con�

tinuacion de días en que iba el punto citado; hasta que por fin en la mañana 'de] dia espre

sado, al pasar por cierta hondonada le dispararon dos tiros á la vez, -atravesándole uno dq
ellos el corazon y haciéndole el otro saltar el cráneo; de modo que en el acto cavó muerto

de la caballería en que iba montado, sin darle tiempo á poder hacer uso de la carabina do

dos cañones de que iba armado; prueba de que los perpetradores del crimen debieron Cf)J

locarse en punto donde aquel no pudiera verles.

Como los tiros fueron por Jo vist? á qu{'m,aropa, se le prendió fuego á la ropa y á la ca�
Dalla c?n los cartuchos que cODt�D1a, en térmmos que ardió completamente, queda�d�
horrorlblemente desfigurado y casI desconocido. _

". . ., I
. C. �. •

En el acto s.e constituyó allí el Juez de primera instancia de Chi,a'� y c()lneDzó-á'pracliJ¡

ear la6 mas aetlvas diligencies en evenguecion de IOi delincuentes: ; (D.:II:.II, r.;. /
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, .sotiéj1cJe los fallecidos el día 10 de abril ele 1807.

Casados 1 Viudos» Solteros 1 Niños» Abortoa))

Casadas 2 Viudas 1 Solteras ·1 �jñas 2
NllcidQs: Varones 6 Hembras a

REMITIDOS.

Señor Director del Diario de Barcelona:

El remitido que acabo de leer en su periódico de V. de esta mañana que figura de 'varios

fabricantes, que guardan el anónimo. si bien citan á los demas por su nombre y apellido,
está muy lejos de esplicar la verdad de lo sucedido en lo que á mí se refiere; y por lo mis

mo la esplicaré yo. Después del primer artículo de val'íos fabricantes sobre lo que gana n

con su trabajo los hiladores, me llamó la atencion el remitido de Ramon Reboltó, y

V¿dal, tanto por no conocerlo ni hacerle oido nombrar nunca, como porque imaginé que

'podrá ser tal vez in�er�s de. los hilad,ores el hacer' salir persona que dilu?idando la cuest�oIl
con datos ante el publico, Ilustrase a este en su desacuerdo con 105 fabricantes; y también

podia ser acaso que saliese persona que diese lugar al ofrecimiento de esplictciones en cita

particular, á la cual, no acudiendo. facilitase una apariencia de triunfo á sus contrincan

tes. Me corroboré en esta última idea, el ver que una cuestion que se creería de interés pú
blico, cuando se puso en los diarios, se reducía, precisamente para saber quien tenia razon ,

á una confércncia privada en el Instituto mismo de los fabricantes, en vez de dernostracion

clara cou guarismos, en la prensa, para evitar toda sospecha: y siendo, años hace, socio de!

Instituto industrial en la sección de maquinaria, creirne con derecho á preguntar 10 que

tenia curiosidad de saber. A este efecto me dirigí ayer mañana al Instituto, en donde hallé

á D. Nicolás Tous, á quien pregunté si habia de venir el invitado Reboltós para las aclara

eiojies sobre hiladores, y si era permitido, en clase de espectador, á un socio d el Instituto,

presenciar la discusion. Respondió el señor Tous que no era cosa suya, que habia una ca

mision para tal asunto que se.reunía en el segundo piso, y que subiría á dar parte de mi

pr.pgunta. Subió y volvió á bajar con la respuesta de que no se me concedía asistir de espec

iador. Manifesté que estrañaba el misterioso secreto en asunto tratado en los periódicos, y
salí. Estaba en mi casa comiendo cuando compareció, un mozo, Ó lo que fuere, que espresri
venia de parte de la Comision encargada de recibir á Reboltós á decirme que me esperaba

para darme esplicaciones, sobre las dudas que me ocurriesen. Preguntéle si había ido Re

boltós, y contestándome que sí. le dije que ya no tenia dudas, que lo que queria era oír la

discusívn entre fabricante. y Beboltás, y que ya no estábamos en este caso. Fuíme al café

de Orre nte segun costumbre, en donde D. N. Vilallonga , fabricante, me habló diciéndome

que la Comisioo me babia esperado. y entre otras cosas aseguró que Reboltó¡¡ no se había

presej, tado. Díjele que el que vino de parte de la Comisión á mi casa aseguró que Reboltós

había acudido, y que como ahora el señor Vilallonga me aseguraba que 06, era cosa de DO

enten derlo, y menos el que se dirigiesen á mí sobre una cuestión en que no tenia mas parte

queasistir como espectador á su discusion y habérmelo negado. Insistió en que Rcboltos no

habia'acudido , y lo creí. La conversación privada se cstendió á otros puntos, y me dijo que

pondrian en el diario una invitacion para mí, como veo que lo han hecho, sin venir al

caso.
• Respondo á ella diciendo: que el motivo para la invitación es imaginario. Supone que

yo tengu dudas, y yo digo que no tengo duda la menor; pues estoy plenamente convencido

de que es cld todo errado cuanto quisieron demo-trar varios [abrieomte« en su primer artí

l�lltO relativamente á hiladores; y no es du-lar el creer que el verdadero resultado es muy

diferente de Jo que varios [abricaniee afirman, y de lo que presenta un estado comparativo

que acabo de ver en el Iris Catalan. Sea lo que fuere 10 que estos quieran detallar 6 espli
car para cambiar mi creencia, no es del caso que -yo acuda á la Comision en el Instituto ni

á conferenciar á puerta cerrada. Pueden los varios [obricantes por medio de los periódicos
demostrar públicamente h que 'quieran, yo contestare legalmente y sin ofender á nadie,

10 que tendré á bien, y el público formará juicio. Barcelona 9 de abril de 1857.-B. S. M.,

Sr. Directorv--Fraúcisco Amorós.

(
_ ... _-----"... _.---_... - ..............�

Sr. Director del Diario de Barcelona: ;. r

'.. �Iüy señor mio: he de me�ecer d.c .Ia fina a!en�ion y amistad de V. se sirva pública r en
�l periódico, que con tanto acierto dirige, las siguientes lineas:

.

.<""

M. he convencldo 6 me han convencido de que debia hacer algunas aclaraelcnes sobre



!�32 '-./mi dimisicn del cargo de �ecl'ct(lrio de este Excmo. Ayul1lallli�n(o, que, segun 'le visto .. ._los periódicos, se ha dignado admitirme. '.Negado por ell\I. 1. Sr. Corregidor un hecho que constaba en las actas del ExcclenUsi-'mo Ayuntamiento, autorizadas por mí, que podía justificar la seccion dedoude procedia, yque recordaba perfectamente mi memoria, 'hube de creer, que se negaba mi veracidad y sedudaba de mi honor: y salí-al punto á sn defensa con la energía que Ole es caracterl-úca.:Mi renuncia hubiera seguido á fas contestaciones mediadas ; pero consideré que si entreel M. l. Sr. Corregidor. y el que firma este cscníte. no existía la necesaria armonía, 110 mehabía dado el Excmo. Ayuntamiento sino motivos de mí mas sincera adhesión á él.Pero cuando al dia siguiente á las contestaciones me dijo el M! l. Sr. Corrcgidor,-yjustiflcabau, al parecer.dos señores Concejales que presenciaron aquellaso-=que babia proferido yo espresiones inconvenientes que ni recuerda mi memoria .• ni los que me 0l'(!.roncontar el hecho en el momento mismo de haber acaecido. ni los que, si no presenciarou laescena, oyeron lo que en esta se decía. consideré de luí deber seguir las indicaciones queme hizo el M. l. Sr. Corregidor, de que presentárn mi dimisión. porque las esplicecíonesque me prescribian mi educacion y scntimi ent os, prohihia la dignidad fueran dadas hastadespués ele admitida aquella.
Acordada por el Excmo. Ayllntamie!1to Ia aceptación

.

de -mi dim ision en �1 mismo díaen que la presenté. no habia de quedar aprobada el acta- del dia en que se tomó el tener...Jo y ser este UD hecho enteramente irrevocable, hasta la "sesi on próxima ó tres dias deo;.-.pues. Empieza aquí otra historia que no me tr.ca á mí contar, sino á los señores D. F1'81'\�cisco Permanyer y D. Hamon Feixó, los cuales me autorizan, sin embargo, para cic,cil'/.quepor encargo del M. 1. Si'. Corregidor vinieron á esplicnrrne en mi. propia casa el fCpll(lo '4ehaber negado aquel lo que y) aseveraba ( que nabla dado lugar á las contestaciones ) Y'ñmedrar para que retirára la renuncia presentada. LPrecisamente tenia ya c-erita una cada pa-a ser dirigida al M. l. Sr. Corregidor ! pn ..blicada cuando la aceptacion de mi dimision fuera un hecho enteramente consumado, conla aprobacion del acta que no hahia tenido lugar, yen aquella re tiraba todas I!JS esprcsiones que no debiera haber proferido, pues no podía consentir que se dudára de mi ed!!ca�cion, asi como no babia tolerado que se dudase de mí veracidad y honor cuando con real Óimaginado fundamento, creí que se dudaba. Lleváronse 105 señores mencionndosIa carta:entregáronla al Al. l. Sr. Corregidor, y 11 recibió con' agrado; es 10 único que me toca á mídecir, porque es Io única que se refiereá mi persona. .

Soy de V. afectísimo S. S Q. B. s. M.-Estani:;lao Reynals y Rabassa ..Barcelona 9 de abril de 1857. .'
• .._-_---_.. "r(¡,A44I4J.�__.-.,_ . ....___

�
.. ,f)RJlE}\í�1\IZ¡"fti I'[U�JIC.lPii.•...IE!ti .'lE R."'RCl\!i.:ONJ/l� ;

'.
( Continuaoícn.} .

•

TITULOXII.'
.

;
'.

.

PERnos.
•

455. No se j)6dr<l sacar ;1 la. calle ningún perro de presa Ú mastín slu llevar hnvd, y sín quesu dueño lo conduzca sujeto de una cadena. Si la Autoridad lo cr Fec conveniente," Ji:prmdráton épocas oportunas que. los perros de toda clase lleven buz a l-ú trahilla. � .457. Los perros de diferente clase de la ... expresadas en et artículo anterior. que t�n'gan dueiio, llevarán collar con el nombre de aquel. En otrojcaso ser/m recogídos.y llevado .. ni punto destinado ¡¡I efecto, donde permanecerán 21i horas, durante las cuales el dueño podrá rcclamnrlcssatísfnctendo cuatro re iles vellon. •

4iS8. En todos los meses del aiio, y 1Í. las primeras horas de la maiima, se distribuirán holascon la correspondiente dósis de veneno para el estermiuio de los.perros que divaguen por I:I.scalles, plazas y afueras.
'.. l.409. 1..05 encargados de repartir dichas bolas.icuidaráu de tener recogidas, (media 11Or:: des-pues de saido el sol, todas las que hayan quedado sin cousumirsc. -

..i60. Queda prohibido maltratar ú perro alguno con palos, piedras Ó deotra suerte. •4\\1. Cualquiera que tenaa algun perro que presente síntomas de hltirofobia, dará parte.desde luego á la Autoridad Municipal. . .

462. En los establecimientos de toda clase abiertos al público, los perros deberán tenersensegu.ados con bozal y cadena.
.

463. Los perro .. de guarda serán atados bastante cortos Ó encerrados con tal cuidado en IQ¡ntedor de las habitaciones, que se esté siempre al nbrigo de sus ataques,46�. Se prohibe escítar á 105 perros uno contra otra p�ra que se batan 'J. t'1 hacerlos COfreypetras de los transeunles, ó azuzarlos. L,

,
. ,�

,

,.�ij.rs. Se tendrán gUílr<]ada, Itls pl'rras que e'Otén en ea lor c���do, na se t8� lIE'H� at6��S, fi
.
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11TULO XIII.

I f
,

,', ,

Fuentes, paseos y arbolados. ',' .

'

, .
'

\ 466. S� prohibe lavar ropas, arrojar basuras, bañarse 'J echar á nadar perros y otros 8Dl:

males en lag fuentes de esta capital y sus paseos.
467. Se prohibe tambien abrevar caballerías y ganados en las fuentes que ne tengan abreva ...

ceros especiale."i., ,

468. Se prohiby dejar bajo del chorro � cántaros, cubos y cualesquiera otros vasos ó red ..

píentes; en consecuencía cada uno sacará el agua por su turno: y se retirará luego de llenado

�69 Se prohibe igualmente transitar á caballo por los andenes y alamedas de los paseos pu ..

diéudose hacerlo únicamente por las calzadas destinadas para los coches.

,\�O. Se prohibe tirar piedras á 103 árboles, cortar sus ramas, subirse á ello s, ó de otra ma..

nera causarles perjuicio.' -

471. Queda igualmente prohibido disparar armas de fuego con díreccíon á los árboles de

los paseos públicos. I

472. Respecto lt 105 jardines públicos, se observarán las dísposicío nes contenidas en I\US

respectivas tablillas.
TITULO XIV.

Obligaciones tle vecinos.
SECCION l.

OBUGACIONES GENERALES. ,',

173. Cada seis meses por lo menos deberán sacarse ó vaciarse de los depósitos de Iss letri...

1183. La responsabilldad será de! dueño de la casa, siempre que la abertu r'l, del depósito sea en

sutrada , pauo Ó pasí llo cornun, Si dicha abertura estuviese en lo que construye parte de la ha

bítacion de alguno de J05 inquilinos, est; será directamente responsa ble La estracclon se verí

ñcará por medio de un aparuto cuyo diseño estará en la Serretarfa del Cuerpo Munidpal, á es

cepcion de las letrinas á las que se aplicare un sistema de destnfeccion.

474. Las paredes del cuarto dormitorio, donde fallezca alguno de enfermedad reputada por

contagiosa, se picarán J blanquear,án por �uenta del inquilino, regándose al mismo tiempo 11

haoitacion con cloruro. u otro cspecffico desinfectante.
, 47;S. No será permitido á niogun vecino perjudicar á los demás con humos, ú otras exhala..

cienes ínsalubles ó incómodas.
Tampoco será permitido incomodar á los vecinos con ningun ruido; y si alguno debiese cau

sarlo , con motivo de la industria que ejerza, deberá ob-tenerse de trabajar desde las nueve de la

noche hasta basta el amanecer. a 110 ser que obtuviese permiso de la Autori .ad lUunicipal.
4i6. L3s chimeneas deberán deshotlmarse por cuenta del propietario por lo menos una vez

al año. Cuando sirvan para dar salida á humo de tma ó carbón de piedra, deberán desholtínarse

por lo menos cada tres meses por cuenta de los respectivos inquilinos.
47i. En los balcones y ventanas no podrán sacarse ni encenderse braseros, ni arrojar SU'i

cenlzas á la calle, n itampoco encender esteras, "irutas de madera, paja ú otros combustibles.

-'78. Ningnna persona por razon de su arte u oficio podrá hacer fuego en los patios y zagua
nes de las casas, y !'Í solo en los construidos de intento y con las debidas precauciones para ea

te objeto.
47�'. No se permitirá criar cerdo alguno sino á los que tengan huerto 6 patio capaz, y en es ..

te caso estarán obligados á no dejarles salir á la calle.

,180. Se prohibe criar conejos dentro de la dudad. En cuanto á las gallinas y palomos solo

S� permitirá su.cría á 105 que tengan un local capaz suficientemente ventilado y que no esté en

comunicacton con dormitorio alguno,
'

48L. Prohíbese también tener dentro de esta ciudad acopios de estiércol, vulgo [emés, meno]
los que sean precisos pa:8 el abono d� las tierras en que �st�n situados; pero .en esto CUdO debe

rán estar arreglados al sistema d� S. Chatenmaun cuyo diseno estara de manifiesto en la Secre

taría Municipal. .

En las afueras solo podrán situarse á la distancia de 300 varas (249 m. 15) de la poblacion, y
f¡_ la de 100 (83 m. o) de las carreteras; pero podrán situarse á menos.distancia de una y otras,
cuando estén arreglados al espresado sistema.

482. Nadie podrá sacar, ni sacudir á la puerta, balcon ó ventana, sábanas, camisas ni otra

clase de ropa, ni tampoco tapices, esteras, ruedos ni otra cosa que pueda incomodar ó perjudi
car á los transeuntes.

483. No se podrá tener en las ventanas, tejados, barandas de balcón y de terrado, ni en otro
puntos que den á la calle, colchones, macet .s, cajas de flores, yerbas ni otra cosa que pueda
caer y dañar á los transeuntes, ni tener tendidos en ellos vestidos, ropa sucia 6 layada, Ú otros

objetos cuya vista cause repugnancia.
48í. La misma uísposícíon es aplicable á las aberturas que den A Jos patios interiores slem-

pre que puedan perjudicar ó incomodar á los vecinos.
'

4WS. El que regando macetas Ó de otra suerte dejase caer agua, ú otro líquido <Í la calle,
qu�dllrá responsable del hecho. .'

, 4S6. Los vecinos deberán tener aseguradas con clavo de cortina á un lado, las varillas dq
hierro. que sostienen la� l:ortinilS .re balcenes }' ventanas, de modo que no puedan despren-
.1 '

r "

•

�efse. '_', e,

"
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487. Los herreros, cerrajeros, cud.lilletoj y ofnú u'ficiaÍe!l que trabajan tu fragua, deheránt ellet, en las puertas de sus. casas una mampara que ,�ina de re'lguaruo pun el 'Público, mlemrasbaten el hierro en el -yunque.
..

.

Igual dispusicion es aplicable á los mannolistas y picapedreros.488. Se prohibe dejar de noche en los balcones ó ventanas, codornices y otras l'ualesquiel'lnves y animales que con sus cantos, �rit9s y otros medios; perturben el sueño! descanso de Il)svccinof'� y á instancia de cualquiera de ,estos, se mandarán quitar Inmediatamente. Tambien áinstancia de cualquier vecino, el que tenga loroé cotorra en halcon 6 ventana ,tendr� que reti-rarlo al interior de su babitacion.
.489. Los habitantes de los pisos y tiendas son responsables de cerrar las pll�tt:l.S reEp�lim!;'dI.' la calle desde el toque de primeras oraciones de la noche ó tener alumbradas las entradas ,�sraleras en caso de quedar aque�las abiertas.

.

.

"

' ,
•

.

Los que pongan luz deberán san embargo cenar la puerta de la calle, lo mas tarrlc , UDa hora.despues de la salida de los serenos.
La obligacion de alumbrar y cerrar las puertas se repartirá entre. todos los inquilinos (le lacasa, alternando entre sí, á íln de que baya siempre un vecino responsable.Deberá alumbrarse la esta lera, siempre que cónvcnga en ello la mayoría de los Inquilinos.4.90. Con respecto a los edificios públicos, se considerarán responsables de las obtígacíouesespresadas en el arto anterior, los jefes ó encargados de la couservecíon de tales edificios.!t91. �i aconteciere que tesasen repentinamente de dar luz los faroles t..Ie gas, los vecinos quehabitan en los entresuelos y los primeros pises de las casas' paruculares, así como los encargados de los edificios públtcos en lo, paseos, plazas ó calles donde sucediere, pondrán inmediata-mente luces en los balcones y ventanas hasta que se provea de alumbrado público,' I49!. Los inquilinos de las tiendas y primeros piso:. son responsables mannornunndarnentade la conservaci. n de los números de las casas y de la .. lápidas para la designaclon lit! 1:15 calles,�93. Queda prohibido todo ardid para desviar y coger palomos agenos.491. Se prohibe poner esteras en los balcones 'Y ventanas que den á calles y [l1;Lln� •. 41J5. Los habitantes encargados de las tiendas y cuartos principales liarán barrer todos JoSdias sus respectivos frentes, desde la mitad de la calle hasté! la pared del mismo frente, regandolo mas preciso pura que no se levante polvo, y debiendo arrimar las basuras á la parerl.496. En las casas que hagan frente á las plazas Ó paseos públicos, se entenderá la o"Ii�¡l..don de los vecinos hasta cinco varas (1 m. 17a) en línea perpendicular al trente. . •

" Las aceras serán ademas rascadas cuando hubiese lodos.
.Esta operación deberá estar concluida f¡ las nueve de la mañana desde el mes de octubre Amarzo ambos inclusive, y desde abril á setiembre también inclusive antes de las ocho de la ma"

-

.

. .
ñana.

-.

497. Queda absolutamente prohibido echar á la calle la nieve de los terrados y zaguanes;debiendo estruerse precisamente en carros que la conduzcan fuera de la ciudad.Cuando á consecuencia de las nieves se formen canelones, los inquilinos mas próximos f¡ellos tienen obligaeion de hacerlos caer, poniendo espe.dal.cuidad? en evitar toda desgr.acia. tTodos los vecinos luego de haber nevado, deberán Iímpiar los frentes de sus respecuvas .:asus, amontonando la nieve en medio de la calle, reduciéndola al menor espacio pos ible..
'

498. Los vecinos de las tiendas, pisos b1jOS y cuartos principales en cuyo frente se levantealguna piedra ó se rompa a!guna losa! ó que ob�e.r\'en rotura de cañería de agua (, gas, debernTl,dar parte inmediatamente a la AutOrIdad MUnicIpal.. '

I
_ .' _499. Todo vecino de tienda ó cuarto bajo, Ó principal en cuyo frente se encuentre algun'perro ú otro animal muerto después de las siete de la mañana, deberá tamhien dar parte.000. Todo vecino tiene obligacion de Iacilitar las llaves de los terrados á los dependientesde la Autoridad Municipal que se las pidan para actos d el servicio.001. Se prohibe el hacer volar cometas desde 105 terrados ó azoteas. Todo wdno tiene f.tcultad para hacer retirar á cualquier niño que se entregare á semejante diversíon.Se impone igual prohibieion para elevar globos areustátícos, ca.entando el aire con p:1j.l.papel ú 01 fa sustancia cualquiera.502. Todas las personas residentes en Barcelona, y tambien los transeuntes, tlcncn ohlieadon de noticiar á la Municipalidad .d�ntro 24 horas los nacimientos, matrimonios y derunr+onesque ocurran en sus respectivas famiuas.

'.'IO"u11 obligacion tienen los dueños de fondas, posadas y casas de huéspedes en cuanto
á

losnaci';'uientos y defunciones que ocurrieren en sus casas.
vLos dueños 6 directores de los establecimientos públicos de cualquiera clase qne fuesen, t.!;trán parte inmediatamente á la Autorida.d de las muertes repentinas Ó violentas que 'ocurrierenen ellos.
'

SECCION 11.
.�Obligaciones especiales de los vecinos que sean médico.�\ farmacéuticos y kerbolavíos; '..003. Todo el Que con título legítímo se proponga ejercer la facultad de medicina, cirugia {!farmacia, veterinaria 6 alguna de sus partes, 6 el oficio de herbolario, deberá presentarse antela Autoridad Municipal, noliciándole en que casa fija su residencia. •Igual noticia deberá dar cuando cambiare de babitacion. .r

(504. El farmacéutico que quiera recibir en su casa á un estudiante en' farmacia, ú 'otro dependient� para ausilíarle en el despacho.rleberú vasar nota de su nombre y apellido A'la St,>rre.,�aria Municipal.
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, r-

a<>1S. '

Ninguna sustancia reputada venenosa podra ser despacuada POt el dependiente, ó el
Alumno de farmaciestn prévlo conoclmlento del jd'e del establecimiento,

�O!i. Los herbolarios que vendleren remedio; secreto", ó mezclaren plantas, ralees I� flori"s
de d itcrentes escccies. serán severamente castigarlos., '

•

_,

SECCION III.

.

'

Obligaciones ele los fabricantes.
, 307. En las fábricas y talleres no se permitirá tr., bajar un número de individuos despropcr
cionado á la capacidad del local, 1 que vicie el aire por falta de la debida veutilacion.

La Autoridad hará visitas para reprimir semejante abuso, mandando cerrar, si fuere preeiso;
los 'talleres mal sanos por falta de vcntitacion , "5CIlI'OS Ó húmedos.

_
•

SECCIOfl rv.
. ;,

Obligaciones de carpinteros, cerrajeros '!J albañites, ,

;j!)3'. Ningun cerrajero, carpintero Ó alb .iiil podra abrtr Ó penetrar en casa, habitacíon, al�
macen ni cuarto alguno, sin órden de la Autoridad competente, ó de persona que le conste ser
el dueño ó el inquilino de tal casa ó babitadon. .

iJOfl. Los cerrajeros DO podrán fabricar ilave« para casa, habitncion, almacén 1) cuarto, sin
orden de' la 4utoridad ó de persona que le conste ser el dueño del edificio.

'.'
•

SECCIOX V.
"

Obli,r¡aciones de los vendedores qWJ Ilwi nnsija» peU!Jl'Osas.
510, Los dueños ó encargados de fondas, café..,. conñtertas ú otros estahleclrnientos en que

�� despachen comestibles ó bebidas, deberán tencr bien limpias las vastjas, y estañadas las Que
lo requirieren. no pudiendo dejar en las metálicas ácído alguno que pueda descomponer el metal
) convertir en nocivas las bebidas Ó sustancias comesub.cc.

_ _

_

,,'

TITULO XV. "
.

'i T'igilantes nocturnos nlJ[Jo serenos.
•

,

311. Para el servicio de vigilancia nocturna habrá con la deuominacíon que espresa este t í
tnl« 105 dependientes que acuerde la Municipalidad,
n cuerpo de vlgilantes nocturnos se ri�e pOI' un reglamento e!i�ecial.
312. Los Yisilantes nocturnos 110 tendrán por ahora mas retribucion que la que voluntaria-

mente les dén 105 habitantes de sus respectivos barrtos. _,

;)13. Los vigilantes nocturnos deberán rondar desde las once de la noche hasta las CU3tl'0
de la madrugada en verano, y desde las diez [¡ las cinco en invierno. vigilando constantemente
y con. igualdad todas Ias calles de sus demarcnciones respectivas, y dando á pequeños intervalos
las voces indispensables para indicar la hora y el tiempo que haga.

aH. No podrán descansar mas de un cuarto en cada hora, y lo verificarán en el punto mas
céntrico de su demarcacion. No podrán reunirse en un mismo puesto dos ó mas vígüantes noc
turnos.

Durante el descanso cantarán tambicn á Intervalos, _

;Jt:;. No se separarán del barrio, á no ser que oigan el toque de ausílto , ó de reunión que
I

reservadamente-se les habrá dado á conocer, ó que medie instancia de algun veeino para ocun ir ,

á nccestd: d urgente.
�16. Cuando algun vecino reclaine el ausllio de los vtgilantes nocturnos para llamar racul

tstivos, por medicinas ó avisar [l la parroquia para los Sacramentos, denerán prestarse tnmedla-
tamcute {l dichas peticiones, procurando no salir de su dístrtro. '

"1
017. Para los casos de necesidad urgente tendrán una lista con las señas de las habitaeiones

de tos médicos, cirujanos, boticas, comadronas y notarios de su demarcacíon , y otra de los se
iiorcs Alcaldes ó Regidores que tengan comision de 0!}i'3S, jefes de la Compañía de bomberos,voeales de la Junta directiva de la Sociedad de seguros mutuos contra incendios, escribano de
Alcaldía que esté de turno 1 médicos del crímen.

U18. Quedan autorizados para acompañar á 'os viajeros á las diligencias y mensagertas porla vía mas recta, y sin hacer la menor detcucíon, Iludiendo exigir dos reales vellón por este '",cr-
licio. � " -

:';W. Los vigilantes nocturnos impedirán la sorpresa y robo de las personas que transiten,las riñas, fracturas de puertas y ventallas, escalamientos de casas y la conduccíon de fardos (1
bultos, así como los gritos ó ruidos que puedaf incomodar y turbar el descanso á los vecinos l ylas músicas, cuando no se hubiese obtenido permiso para darlas.

320. Los vigilantes nocturnos están autorizados para contener los escesos y desórdenes de
que hablan los artículos anteriores, y para hacer uso de las armas en caso de agreslon Ó resis-
tencia. .

:';21. Es tambien obligación del vigilante nocturno hacer cerrar las puertas de las tiendas v

d� las casas á las horas designadas, no. permitiendo 9ue e�t�n sin luz las e�cn.leras, r evitar quéCirculen por las calles vendedores de licores 1 de café, emhnagados , mendlgos y mujeres perdí-das�)" en general vigilar por el cumplimiento de estas Ordenanzas. (Sp('(mfinuará;.
'

&nuncios jUfUciales ..

Juzgado de prímcre instancia de Barcelona.-Distrito de Palacio,-Eli cumplimieuto de lo
plspuesto �on auto de dos del actual c,n méritos del esp�diente pendiente en dicho juzgado �• ,,,_, �� ,_-' -'1_. _

.,._-_....... � ,_-,-"'_-
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i9S8
r :nSlancia de doña l\o�3 de Gomis. ! de Portol& y demás tlltores 'del irnfpúber don tui� M �omisy de Portolá; Se anuncia la subasta de unos solares 'para ediñcar, 'de estensíon juntos ocho milpalmos superficiales poco mas ó menos. sitos en la nueva calle de lu Prineesa de esta capíta t,que lindan á levante con bonores del señor marqués de Castellvetl, á medíodia con dicha calle, áponiente con los sucesores de don José Gualba, y á cierzo con doo MaUricio Roca y don JuanFont y Amat. Han sido valorados por peritos eu quinientos nueve mil trescientos doce realesveinte y U()s maravedíses , y queda señalado para el remate tic lo s mismos que tendrá Jugar -conInterveneíon del subastador publico don Frani ísco Vila y con sujeción al phego de r(Jndic\Q¡¡eil.onrante en poder del suscrita escribano el dia veinte y ocho del·actual,.1. las dor e horas de sume ñana en la audiencia pública del juzgado, sito en la plaza de 1\Iedinaceli, número cuatro, pisotercero. habitaclon primera. Barcelona seis de abril de mil ochocientos cincuenta y sicte.-Is·Dacio Ferran, escribano. 'O= Juzgado de primera instancia del distrito ele Palacio de Barcelcna c--José Collet y Ca ís, natural y vecino de esta dudad, cuyo actual paradero se ignora. se presentará dentro de quince díaseu la escríbama del infraescrito, calle del Pino. número once, cuarto principal, á fin de oír la notiñcacion de la Real sentencia de vista, recaída en la causa criminal contra el mismo formada porhaber ocultado su verdadero nombre y apellido ; bajo apercibimiento en otro caso, de hacérseleen los estrados del juzgado. parándole todo perjuicio. Barcelona seis de abril de mil ochocientoscincuenta 'Y siete.=Por disposlcíon del señor Juez, Jaime Tos, escribano.

"

Anuncios oficiales.
Comandancia militar del cantón de Grací r.c-Lcs señores jefes y oficiales en sítuacton dereemplazo y retirados con residencia en los pueblos del cantan se me presentarán (si ya no lohubiesen hecho hoy) de las diez en adelante de los días 11 y 12 del corriente, para entere rles deReale- órdenes que les incumben. Gracia 10 de abril de 1SlS7.-EI coronel, comandante mayor,José María E querdo. 12 .:

'

=-Socredad muiera La Barcelonesa. Las personas que deseen ocuparse en trabajo« mineros y quereunan la su flcien te inteligencia pa ra el cargo de ea ua ta z y director, se 8 personará n con ,,1 presídente de dicha Sociedad, que vive en la calle de Aviñó, 11.34, piso 2.0-Por A. de la J.,D.-El'secretario, Eduar'.'o Mil'alles.
O --Los señores accionístas de la Sociedad anónima, titulada, Fundicion Barcelonesa de . bron-:ces y otros metales, que segun el articu!o 20 de lOS Estatutos tengan derecho de asistir á lagjuntas generales, se r eu- irán el18 de abril próximo. á las once de la mañana • en la calle delOlmo, núm. 8. para celebrar la Junta general ordinaria, pre critn en el artículo 16 de los Estatutos. Las papeletas de entrada se darán el dia 17 de abril, de nueve ti dore de 111 mañana. y decuatro á seis de la tarde, en el Jacal citado, conforme á lo dispuesto en el artí-uto 13 del RE'gla·mento. Barcelona 30 de marzo de 1857.-Por acuerdo de la Junta de gobierno, José R. Font , \0-cal ;;etTel:lfio.
9-Gran Fundícion y Elaborarion de hierro de Font, Alexander y compañía.-AI ohjeto de constituirse esta Soríedad conforme al Real decreto de 18 de marzo próximo pasado, el EXI'mo. señorGobernador civil ha tenido & bien señalar las doce de la mañma del dia 16 de los corrtentes , ác'UJO fin se avisa á los señores accionistas para la Junta general que tendrá lugir en d irho dia '!hora en el cuarto principal de la casa núm. 36 de 1;1 Rambla del Ce. lro. Barcetona 6 de abril de t18�7.--Eu::;ebio Font dr l Sol.-Nota. Los señores acrtonistas se servirán pasar pi évlamente ú recoger las pape'eras pura su admision po la Junta, en la Adrnioi.;tl'aciou de la Sociedad , sita enla (,311e de los Cambios Yiejo s , núm. 17, cuarto -egundo. 7-Lloyd Barcelonés de seguros marítimos.-No h,I hiendo asistido número suficiente de sefioresaccíonistas Vllra poderse constrtuir la Junta general estraord in srta COflYO ada para 1'1 dia �,¡Je'íos corrleutes en"uno de los �'''.H1es de l' ta Casa Lonja..a l OOJI'IO espe-ta I de acordar sobre el aumento del capital de la Compiñía, la Juita in pectori, haden do apítcacion del art. 3:- de los E.;-·tatutos en cuanto es aptlcable al presente caso, h'l señalado el cli)\ 20 del Que rige t fl las sirte de"Ia tarde, para la cetebracíou de dicha Junta. En su cousecuenria los seiiores'accionist as que uc-:nen derecho de asistentia, podrán servirse pa-nr al do-pa ho de la Compañia á recoger la oportuna papeleta de euu ada ; stendo de ndvertir para conocimiento de los mismos, que insiguieodolo prescrito en los arto 6.° y 25 de dichos Estatutos, no podrá dar resultado la convo cacton nideclararse constituirla la Junta, sino mediante.la aststencia de un número Que represente por10 menos las tres cuartas parles del capital so-tal, pebréndose considerar terminado el asuntoen otro 1'8S0. Barce lona 7 de abril de 1857.-P. A. D. L. J L, el secretario Alpj�ndro Perny. ts-La prestadora ESllañola.-La .1un'a Directiva ele esta SOl'Íedad previene al tenrdor de-la!4 20acciones de núm. 1261 al 1280 inclu�,i"es que comprenden los dos títulos primitivos núm. 90 y 100que, si no las presenta á renovar y f'ubrir los dividen.dos pash'os que e�tan adeudllndo dentro delimprorogable plazo de 8 dins contaderos desde la ferh:!, prorederá a su yenta conforme está prevenido en el artículo 32 del'Reglamento que por Real decreto fecha 17 de febrero de 184S se estableció para 11\ t'jecudon de la ley de Sodedades por acrione� de fecha 28 de enero del propioaño yen el artículo 8 de los Eitatutos de esta Sociedad. Barcelona 8 de abrfl de 1�7.-P. A. dedifba J. D.-El vocal secretario, José Rodriguez, , 8-

. ,
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ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que com

prende la cxístencia que resultó en fin del anterior y lo recaudado y satisfecho en el de la fecha

por las obligaciones del presupuesto,
Reales vn. Cénts

� CARGO.
Eristencia que resultó en fin dcl mes anterior. • • • •

Producto de propios, deducidas las contribuciones. • • •

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. . ., • • •

Id. .de los id. sobre especies determinadas de consumo•.

Ingresos estraordinartos. • • • • • • • • • •

Total cargo.

DATA.

37,239
3,687

17�,395
174410
101,090
490.823

77
09
ms
75
32

88

Sueldos de los empleados del Ayuntamiento••
Gastos de oficina y de quintas. • • • •

Sueldos de lo .. empreanos de Seguridad. • •

Dependientes de eollcía urbana. • • • •

Alumbrado público, • • • • • • •

Socorro ÍI lo� bomberos. • • • • • •

LImpieza J gastos generales de policía urbana.
Sueldos de los guardas y gastos de los paseos.
Id. de los maestros y gastos de las escuelas..
Beneficencia.. • • • • • • • •

Conclusion de la calle de la Princesa. • • .

Id. de-la plaza Real. • • • • • • •

Empedrados, '. • • . • • • • •

Sueldos de los empleados y gastos de la Casa de
Ca rgas. • • • • • • • • • •

Imprevistos. • • • • • . • . •

Resultas de presupuestos anteriores.. • o

•

• •

• • • • • • •

. ., . . • •

•

• • • •

• •

correccíon. • • • •

• •

•

o • · ..

Totai'data. '. •

=====� ===:;

39

RESÚl\fEN.
Importa el cargo. •

Id. la data. • • •

•

• •

I
_

Existencia para el mes de abrfl. • • • • • • • • 13.144» 49 1)

Barcelona 8 de ahril de 1s.�7.-EI depositario, Onefre Casanovas.i--Está conforme.-El
Jefe de la seccíon de Contabiltdad , Narciso Ferrer y Vilajoana.-V.o B.o-El Alcalde Corregi
dor , Bamon Figueras.

. -��---_ .. ..._-- .....-.�---�.

• 46.732
7,009

23,083
609l

141,209
480

3.239
6.972
28,790
1 ;,999
2�,780
11.427,
984M
4292
3.7t>7
123a8
43,020

71
01
40
89
26

SI)

ot
H6
36
48
M

63
!lO
36

Parte lPeliG'iosa.
Mañana ej1 la iglesia parroquial de Santa A.na , la V. O. T. de Nuestra Señora del Cármen

har.i su funcion mensual de segundo domingo. La ml-,a de Comunion tendrá lugar á las siete
y media, y por la tarde se cemcnzarán los ejercidos f¡ las seis, y predicará en ellos el Rdo. D. Jo
s

é

Perarnau; terminandose la funcion con la �rocesion �l Santo Escapulario y los gozos. El
martes próximo, dia 14, se dará en la misma la ah-olucton general y bendicion papal, que será
precedida del santo Ito-arto. cantado 111 órg.no Se empezará á las s eis y media de la tarde.

Mañana, á las siete y media, la Cofradía del Purtsimo Corazón de María tendrá en el antiguo
templo de San Miguel Comunion general con pláuca preparatoria.-La Cofradía del Sacrarístmo
Nombre de Jesús. establecida en la misma iglesia empezará un devoto octavarto en desagravio
á tan Dulcrstrno Nombre, practícandose del modo s guieote: A las seis y media de la tarde, des
pUfOS de espuesto Su Divina Majestad, se rezará el santo Rosario, luego habrá un rato de oracion
mental. en seguida se hará el ejercido del dia, seguirá el sermón Que dirá todos los días el Beve ..

rendo D. Joaqum Lluch; ñnaf iznndo se con el canto de los gozos y reserva del Santísimo Sacra-
mento. Mañana y el lúnes habrá. la hora de desagravios.

.

Mañ/lnll 111. Piu Unión. del santo Rosario de Nuestra Señora del Cártnen, establecida en la
Iglesta, parroquial del mismo nombre, tributará los cultos e igulentes. A las siete y medía la mi
sa de Comuoion, J � las CInCO de la tarde, la fundon Acostumbrada, con sermon que hará el
Rdo. D. Lorenzo Bernadí.

Solemnes funciones que celebra al Santísimo Sacramento, en el presente año, la Real Con

BregaCj�l;'),2¡ q,�����..1,.?!�.c�� �� la iglesia de San Jaime apóstol, Darán principio el domin..

"

477.679

490.823 rs. 88 cénts •

477,679 » 39 »
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�I) de Pascua de Resurreccion t:l ,le abril. (�(HlrlUyt!lld,}.;� l'í Illude:; 21 del mlsmo, en 1�I1)'OSdiez días estará en dicha Iglesia el jubileo de cuarenta noras. Mañana.ll las sirle, se espondráSu Divina lllajr .... tildjú 1<19 (1 icz habrá oflcio solemne con serrnou, que" predtcnrá D. l'\nrcboB05Ch, Pbro. Por la tal (le .ú las cinco y media, ¡';C tllnl.1r3 al órganp el seráflco Trisnglo, se harfi
media hora de oracion mental, luego la novena, y concluida esln el r ermnn , reservándose íi litocho. En los restantes dlns se eantarlt oflcio solemne [¡ las d ie z , y por la tarde fl las seis y me,lia se empezará el Sto. nO:3rio� seguirá. media hOl'a de oracion, la novena, sermón y reserva.

A J

r La grande areptacion que tiene este combustible en el estraugero, en lugar del cok que antes
se emplenbj, siendo muclre mas ventajoso, partlcularmcnte en Ias-locomotorus, por resultado Ilf�,
repelidas pruebas hechas por personas competentes, llarantiz'HHjolo adem is las. cCIti(icur.ion8.5
que abajo se continunn , ha inducido ú Mr. Tomás Sampson , habitante en la ralle ele Cnstniios,núm. 8, cuarto segundo, por lo muy útil que puede ser especialmente ú las compaii ías tic ferro
carr iles, El anuuciar, que está autorízn-.o duranre el presente mes par a reclbtr comistones de pe-didos al precio de 1815 I'S. la tonelada inglesa Ú borrl» en este puerto. _"

I

:F.ERRO-CA.IH\IL DEL NO!l;rE.-DIRECCrc;-, l\'lECANICA.
-

• En esta línea se ha usado durante un período de y(!inti': di;\'I lnhorábles, en un IOrilll}(¡I.)r arreglado para consumirla hulla, er carbón de 'Ia patente rlc 'VA¡;;i.Icrí's; cuyo rr.nsumo llmpicpor kilómetro y por cada carrtla]c "raJ'�:ldo� que forma por término medio HU pesó ele sr.j� toneladas, doce quintales, ha sido (1e P7�(""'ihf:1.s tntnlanas.
Barcelona 2H de rnarze de 181J7.-John Hontuge Dean.

.1�1 abajo firmado, Fabricante de hilados, tcjido� y C!;t.1Iúpnc!o.;¡ de algo.Ion en es!:>.' riudad :Ccrtiüco : que consumiendo carbon de la fabrica de "rAGLIC:n'S P.\.TENT, WEtSll, KE.\lZ Fcn
y arregtadris los horniños finjo la direcciorí de lUi. TOI�üs Sampson , he obtenido una economíade 20 por 100 sobre los carbones de Cardiff que cousumia anterícrmeutc, con' el sistema de hOI-níllos antiguos. 4...·

.' .'

Barcelona 21 de febl'cro de '18i:)j.-Por poder, Jaime nicart.-Fetlcfico Ricart. _ 3* ,_ .... .., .. , •
__���� �__�� �-n Wft �� '�..���...� �__._ •
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. Empl'ést.ito
Dl�L ,F�RRO CARRIL DE BARCEljONli A .Z14IlAGOZAs

:' - ...

•4..1HERTO .BAJO DOS ,SISTE:!IAS A_ VOLUNTAD DEL SUSCRITOfL
P;¡IMER SISTEMA.

'Obligaciones -le 100 pfs. emitida" á la par CGn interés de 6. p. c. anual. Se pagan Ios .n
tereses por semestres en los meses de enero y julio de cada año, comenzando en elde juliode este año. El capital se amortiza por sorteos anuales que empezarán en 1867.

.

( SEGUNDO SISTEnH.
• Obligaciones de tOO pfs.' con interés �nul}l de 5,P. c. Se emi�en fI. pfs, 8� tú! intere'!-IZ� pagan por semestres como en el anterior. El capital se amortiza por sorteos que !JO verrnCHl'&.u por semestres. comenzando en el año de H358. Las' obligaciones Gue salen en lo.sorteos son amortizadas con la cantidad de pfs. 100 cada"un�..

.

Se suscribe en la Adminístracion de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á Zsragcla, plaza de Palado. n. t6� yen la de la Catalana general de Crédito, plaza �!.cl Duque deMedinaceli. donde se darán io� derna� pormenONS. y los formularios p1ra ;;¡ suscrincion. '

Fl\BíUCA DE LIENZOS DE PEDRO fiLAR r VICENS,
;

SITA EN LA RAMBLA DE LÁS DEBALLADAS DI<; , VICJI.
'En este establecimiento se fabrican y espenden lienzos de puro hilo y de todas clases supe-riores {¡ las estrangeras y Ií precios equitativos. . '

. Para conocimiento y evitar toda mala inteligencia, se advierte tJ. los consumidores que generalmente todas las piezas vendidas y marcadas bajo el nombre de José n:l!'ols� eran procedentesde la citada fA brtca, �
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, ·:,{(�V���A a[S�'ORICA., POR D. rnaxctsco JO�E ORELLANA.
J

( ,
'.

"

PROSPECTG. I ' ,1 "...
...

,--«Quíténseme de delante.
,

, »Ór !lue atropellaré algnn tonto, '
-, :

�-y estaré libre de pena., . ,

pues con cascabeles corro:»
Aqul debería concluir este discurso, lector amigo, y fuera lo -n as acertado y menos l'n()jo3�1;pues uIÍ «prospecto» y un «prólogo» suelen ser sinónimos de un «Dios nos libre». Pero e:; índi .. -pensable darte algunas espticaciones, J ea la l.a:-:: Que 105 anteriores versos del inmortal D. Francisco de QÚHed() y Villegas no hablau eontiso, pues'Jector y tonto 110 puede ser en el siglo xrxv--Tontcs son de capirote los que DO leen. rIitra70n es clara; porque, íven á ciegas y en el Limbo: discretos han de ser necesariamente lo ...

que leen; porque de ello:'> es €'1 porvenir del mundo. El aficionado ft 1[1 lectura se instruye ; 1n<;.lruyéndose, robustece su inteligencia, domina lo pasado r lo presente: )" en una palabra, ej=rctla las fuerzas del espíritu, con las que hoy "e adquiere influencio, poder, rlque zas, torlO.-Q11Cvedo era hombre que lcia en la cama, en la mesa y hasta yendo -Ile viaje, Quien le tuvlere por.

l·hODO, que avrse.
'_

.

La 2. a espücacion es : que, de todos Jos tontos de la tierra, ( y cuidado une \ segun S[¡lOiU@,p.1 número es infinito), los mayores son los que, '¡ti ve!' en la portada de un libro la patabra (<00-lela», toman un fono de hombres sérios, y ron ostóllrlo desprecio dicen: «Pse ! Paparrucha.: !Fuera, fuera! Eso es bueno para chiquillos y gente ociosu.n=Pobres ilusos ! No suben ellos quela novela, ese lihro aparentemente frivo!o, es el 111350 importante de cuanto" hoy se escriben- nosaben que, en el ocupadisimo siglo del vapor es necesario dívertlr para enseñar, ni que la, para.elios, desdeñada-novela es la zapa que ha de minar el edificio de su ignorante orgullo y de sumal sostenid'a:gruvednd! _'
'

. ,;La 3, a y última esplicacion es : que, leyendo [¡ Que\'Cdo se aprenderán muchas cosas; porque, "srudaúo" éon el «piquito de o,ro» de �ues,tro agudísimo héroe, «conere,mos ron cascaba''''5»; y al poner en escena las magnificas mrscnas de las cortes de los dos Felipes , In y lV� consus ravorítos el de Lerma y el de Olivares, saldrán á relucir W!1 lo., trapitlos antiguos otros que[\0 lo wn trmto.·
,

r: :1
.

,.

«Eliodii'Jj' 1'011' .'
. " , 1"I r

((Ysinól�dil'é�o.» 1" ,;' \

'iPOI' consigulente, prepárese ü descargar su conciencia quien no la tuviere tranquila, }" actlJIll.t Nos, que le absolveremos, si aprendiendo, se arrepíente.s--Parécencs que fJ. buen entendedo.-.ton lo dicho basta 1 sobrao--Y aqui concluye este exótico discurso, COl'tO para los míopes de Col":prrttu, sufiriente para el discreto lector, fl quien recordaremos, por vta (1(' rOllfera. I(I� tan sabi-do" versitlos del dcsrnrado poeta:
.

,

«Oyente, si tú me, a yudas
r: , «con tu malicia y tu risa �

«verdades diré en camisa � .' .

1- "

({POCO menos (Iue desnu.l..s.» '

Bases de la' publieacron.c-Esta obra constará de unas 40 entregas de 16 paginas en 4, ,¡ pro ..l"lIgado, dándose regalada una magnífica cubierta do tomo, litografiada en oro y colores.\. en da tres entregas acompañará UDa hermosa lámina litograílada, tirada á dos tintas,Cada semana se repartirán una ó dos entregas á real en toda España.Los suscritores á «Quevedo», que tomen tambícn «Luz del Alba» recibiráu «omo REGALO.con la entrega 15 del mismo, uu lindo tomo, encuadernado con cubierta de lujo, que contendráuna obrita del señor OrellalH�!� de que se han 11· cho ya dos ediciones, y las primeras poeaías queescribió Ouc\"edo.' r

'., '
�

Puntos de suscriprton.s-Bercelcn« : Libl'él'Ía de Sahador M:mero, frente al Teatro Print:illal, núm,. 7, donde se Ilcyarim las r�elama,ci?ncs y mudal?zas de do�ici!io; �erd4. Pla�e .. ía; Ginesta, Jaime 1: �ala herm.:.lnoi'l, UlllOll; ,Uaslll1,os, Baquell?; Serra, GIgnus; Vmdll Saun, AUl ha �Oliveres, Escudlllnrs; Mau5, fuente de'�an MIgueL .En los demas puntos, ca�a, d,c los ��r.r�spon5ales' de la librería ='\acional y Estl'angem de 5:11-,aJor �fnner9, donde se dirlgnan lospedIdos.' • '

En los puntos donú� I}O hubiese corresponsal, lnicde,haceue la !luscripcion em'iando en liln"anzas ó sellos de cuatro cuartos, el importe de algunas entregas, las que 8e remitirán ft YU.;!!;;'clt", correo con la puntualida.d que ticne,acreditada este establecimiento.
- ......_ .. _

-, ¡
t

,-

".

;��l <'FABRICA DE.PARAGUAS y SOMBRILLAS.'�e totJa� clases al p(Jr mayor. PIafa del Beato Oriol, n,. 6,
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CAMISAS, 'CORBATAS y PANuELOS
, o I ( I I �, , I

, t'
"

__ ,

'e de todas clases y p,re,rios, �alle¡de, Rscud�ll�l'S� n,O 7, tienda. " �
• '..; '·.-,1_' ._'" _

-' ..

CAMAS, ARCAS, :BASCULAS
y otros objetos de hierro, !J. precios su .narnente módicos. Talleres y depósito en la talle de la

Aurora, núm.12.· O

AVISO A LOS SEÑORES VIAJEROS.
'

.

Diligencias Reusenses de Daudilio Pi y compañía, las que hacen la carrera de esta 5. Tarl'''·
gona, Beus y Valls. Para comodidad de los señores viajeros saldrán desdeel viernes próximo 10

del corríente en adelante á las siete de la noche. Tiene su despacho en la Rambla dE"l Centro,
al lado del cuartel de la Guardia Civil, y en Reus en el hostal de Axemus; Tarragona, en la ton-

da de Santa Clara, y en Vil lis, en la plaza del Dlat Estanco. .. 8

INTERESANTE.
SANGUIJtJEJ..AS pardas superiores aplicadas !t domicilio á 6 reales la docena, J por f'iCItI;)!i

á 1:'& reales las verdes pequeñas, ft 2'í reales las id. de marca, y 32 reales las pardas tamblen

de marca, en la herboristería ele la Rambla de San José, núm. :.;, propiajde Mauricio Torras. S e

:l.:egura la buena calidad de todas. . 12.
-

-

CURSO DE IDIOMA INGtES,
POR D. FRANCISCO BENAVIDES y MARQUEZ. CALLE DEL HOSPITAL, N.O 83, PISO .t.Q

LIQUIDACION DEDEVOCIONARIOS ySEMANAS SANTAS
L�� d.ueños �e la Librería españcla •. sita en la .c�lIe Anch�, han decidido traspasar dicho H!.

tablecimteuto, SI. se �resentan proposrcrones admisibles y señalan los dias E:S al H; fiel corrlente

mes ,para la reallzacion de los I.ibros �R ella existentes, cuyos se espenderán á In "mitad de lo'i

precios» que hasta hoy han regido. O

Lib:rng.
. V��ADAS DEL �BRERO O J,A :\lORAL,

LA, REINA LOCA DE AMOR.- SEGUNDA
la higiene. I,a el'on�mla privada, y las euestio

edidon.-A peticion de infinidad de sugetos
nes económico-sociales de actualidad , pUI'�ta..¡

que desean obtener tan interesante novela y a! alcance de las clases populares, por D. Nar

los pedidos que de varios puntos tenemos �os CISO Gay.-Un tomo en 4.° prolongado adorna

ha decidldolá emprender esta edición qued�nd� do con una,lámina y encuadernado en media

abierta desde hoy la suscrícíen á 4112 cuartos
Pasta � la inglesa. Véndese á 8 rs. vn. en el

entrega en los puntos· iguientes : viuda lUa- plus Ultra. Rambla del Centro, u.1;;. O

)'01: Jaime Subírana ; Cerdá; Ginesta; Manero' {I

lUaña; llastinos; barato de libros, Rambla, y &'VIl!§OS.

e,u la imprenta Hispana, Asalto, u. 20. 4 SE DESEA SABER EL PARADERO DE"

CONSIDERACIONES SOBnE LA.S SIETE
Mariano Andrés. natural de Z'Irll�oza, para' Que

palabras que habló Jesucristo en la Cruz por
se �reseDte en Barcelona, calle de San Pablo,

D. José M. Cuadrado.lIn cuaderno en ociavo, u: 03, casa de la Ar.agonesa, á verse con unos

precio 2 rs. Se halla de venta en la librería de
nos que estáu en dIcha casa. 12

J. Subirana, plaza de la Coustitucion. 3 SE NECESITA UN JOVEN PARA TBABA-

PRACTICA DE LOS JUZGA.DOS DE PAZ [ar á jornal en un establecimiento, mediante á

por don Eduardo Alonso y Colmenares. fiscai depositar en e� �ismo de 40 á 00 duros. �ará
de S. M. en la Audiencia territorial de Catalu- ra,lon el escribiente. de la calle de la pnt(lD,
iia.-Un torno 4.° prolengado de unas 300 pá _

núm.B. ,- 12

ginas en euadernado en me.lía pasta inatesa á BA.RBERO.-SE NECESITA � ,íiANf.R�
12 rs, EQ 1;;1 Plus Ultra, ,Rambla del Ceotro, " bo. Darán razón en la calle de'la pla:ui df.1 Oli
p. t�. -',.,.k, �;\' OL, j.iíJ.o U, tienda. '.i:�

,

I�. t h:' l' 1t
)

" . . .1



�9It.

,.om:r,¡ en clase d� ��)reodiz,un jévende U aúos SE "'ENDERA Ó. BIE:'i SE PER�lUTA R.\.�ft� edad, P?CO mil .... ú menos; SI 1 11. S circunsrm- con una lasa en la Rambla de e ta ciudad .. óI'I�� del mismo acomodaren. Intormarán .e.u la en alguna da las calles' prlncípáles de la mismac!.,� de. la Boquerra, o.:.. t6. �1 _ o ron alguna casa. de campo en el pueblo deEL PR.ACTlCANTE E� FA,RJIACIA., HA.- de Stlrrtil, en 13 villa de Gracia Ó en alguu otrob�l en el-despacho, que desee �o!ocarse en esta �.ueb}o inmediato á esta ciudad, una heredadciudad, puede pasar al memurinlista de la ca- !'ilt1 a.un cuarto de hora de Santa Coloma deH;} de Raurirh. que le informará. 3 Grcmanet, compuesta de una gfan casa con"

dos pisos, agua de pié, lagares y demás nece-�, ��R;t.::;la. -urio para la recolccciou de los frutos COD 70
HAY PARA ,E�DER U�.A: CASS¡'A. LA. Illojud�� de tierra, la. mayór parte de víña.cua-in�:�s¡)� Pon 111 calle de.Ia Industria, n, 10, con t,o mojadas .de ,rcgadlo y mU,G1�os algarrobos,jardin ..idornado con _"i)luna� y jarros , buena si{'�du el eli¡{i"c.1O ,muy fI P�?P01)ltO para, cual-cascada yagua de pié, Informarún en case r.I quicr e �t,�b!eclmlento. Seyarl1n toda!' L1S _dc�alfai('r,) de lil Travesera, n. 7. en.Gracia.: 11. 'l�l:l� nOIICIJ; q,ue se lle�e,'H,t('n para acordar la

.�. ...... .'.�. � _

• ,.; Hi1L,l Ó permuta de la 10 .icad« he edad, en la
,.

h)R 1 E:\Ea QLJE AU�E ,TARSE SU DIJE- Rambla dd Centro, casa núm. 9, cuarto prin-Hi):;O vende una t o lierna con lodo!' ::-U" en-eres ('.ha! 12v de buenas luces, en f�l harrto de Hostafranchs. _1_·
_J.=l que Qt_1;er¡,l. l'oi!:,"l'prla PO?,frá pasal: Ú la ca- "G�í ,11 t�nI"�1\1'ID lit P.\.ftA. TEÑiRHu de R<Hg, nuui. u. tlenrla, donde ..ln án raz on � Ji. 1Li.ti. O,U �l� lIlL . el c:lbeUo';-

•

,-_.�

SE VENDE UX O::U:"\1OUS-.-,----. AgU�l �::;Arni>..ia pa:'� mO,tllr los c�in�'hc�)' ,S�ISOuAn rnZ0D en la escuela de equüacíoa, ca- .buevos srn desmontar lo!'! muebles DI dañarlos,lIe ce la Ce nuda n.10. ... 1 111 a las_pcl'sonas au.nque ,la beban. Calle An-
.

,
.

,

. ella, numero 68 , plSO.pWnl'I'O , al lado de unSE VEN})E, UNA RERLlI\,\ t:ASI NUEVA" amolador. O�:r:. u.ni)�' dos ,cnua!!:>�: E! rl!(!.e�tr() d� cocb es -.iZULEJOS LEGITDIOS DE VA LENCIA,(,1, •• 1 calle de 1.1 Canuú», O. �O. informará. 1 1 hIt I ! tIC t" o
.,.:.,

•

. o!' �\'r('nro 05CaU'I'OSGf'o:"¡,¡nl,ana. a${.EL PRECIO QUE SE OFREZCA SATIS- EL tI�TOREROOUE QUIERA. COlIPRARfnt:c 6,.10.:0 due�os. :.e.:,cIH.I('IiÍ:1 el d!a, 1� .Y ,1i) uu (HocGder químiCO' para teñir los tejidos',def�el (:Úlrtente ,:1 10!�:7 de ¡o� h en qU,e tlle ti n'ló Hla . b na y a,I�l)don, mezl'la Ú d Iferen te!)! colores. yJi! castl �ue t!ra da itllguel Saln. sita en la calle de UBa tola "ez. Puede dirigirse á, la callé deJ'fayor y [lunto concéntrico c!e la f.¡)i�ma ,del D. Jainlc I, n. 6. eSl'rihiente. 12lluehlv de S. Andrés de Palomar. Informará
, ,�

'1P�dil) S'IHent, cnile de la Con,¡titu"ion, n. 2,
' ,1�N LA �LAZA DEL B9RNE SE TRASPA ...

ticoda de ('o;-n'�, del mi:,mo pueblo. �I sara una t!cnda de Ilbacena de ba.;t.ante l'ODSU-.
_ .

lIJ;-¡ con todos los ens�res que contiene, por unA YOLl:�TAD DE SU DUE�O SE VE:XDE pf�eiO razonable. Iilformar�n'en la tienda, nú�fma tienda de comestibles dentro de la piilza mero 17. de la calle D�jil de San Pedro. 12?e Sant:.l Cat�li�a � �¡tlll:1da ,t�enda de fideo! do SE RECUERDA. QUE HOY, DE LAS DIEZ�E�trclla. hu la I�llsma dar,ll1 razono I de la mañana á fas dos de la t:m.!e, en la eallt!POR 50LOSOCtIO.DIAS ESTAn!.. DE 31A- Coucl::ll n. 31, piso primero. habitaeion del 1'01'nificsto una l'Jegante earretela Jmeri¡:lwol de redor D. Francisco Vila, se yendcrá una rolert'Hlltro a.slc[)l(l�. para niiios. propia para ser clon de pinturas al óleo. de "arios autores' vLirada por dos rahrns : coustruirl:u.'on toda so- dimel?sioces, algunns de ellas de mé-jto: la','.IiJez y proporciono Se invita á Illslpersonas de hlly pintadas :11110010, á la tabla r al cob:r. 12b\}t'n gu�to que de::ct'n nrln ó adquirirl.) . que' - - --

, �
.

PIlS{'U a la tienda de güarnielon{'ro. n. 21}. de lRt�toPino�"
In ralle de la Canuda, duúdc podr:tn '\'Cda t>.in- DESDE EL LUNES, 13 DEL CORRIENTE,forlllarse del precio. ¡j �(!Idrá �¡al'iamentc 'de §ul1.S3dllrní para l\Iar--'-E D"�SE<\ F:.-\··\.('E ...·,\R .,� J[NTO O POR tore!!,.� les f) �c la mana�a � '!lna tartana para;:t l_ , .," "T ••� .... r. n' 'd'" (olHlunr p,l�¡¡lleros·y equlpale�; y de Martorell:,eIHl,:-nJ� ��n).h)m()n :-� tcrrc.:o. de cabl ",;0- para 830rSadlírní saldra tanibien todos los dia:slOO �lOo�.,1,l)úO,Op3In�Q�cn laulle.de Bel�l:- a.!ascUldrodetardc. ,...�¡:."r, tI Y!I.'JO. mmedlato:l In puerta deSal/la·. 1

1:Ui1drona de esta dudad, en _ (,J que se baIla DESDE EL DI \. 9 DEL PRESENTE lUESt'odtruilla una CJsa y p:Hte de ediliHo derrn,i- saldrtln fliariamente de la calle del Hospital,do. l'on :l�ua t!é'. pié h faen tud de tener m:l- n . .l. dos cOl'b�s para ViIlafranca', uno [J 'a�qllina Oc ,'aror. Los que cif>sten adquirirlo po- cuatro de la mañane, y otro á las d·oce del día't1rltn apCr�Oil:l!'�e con D" A!agin SO:cf y G�inds! habiel\d,? cC3at!o el de�pacho <que hat-ta ahol'�ilóiario' de e�'d ciudad. ;. '.\ ha estado rn,San .\.gustin. ..

4
. j>¡f.ETOg� LEVITAS. C.\SACA.S,· J.EYI- --;,-,--.�A·lquileres. ..

(,ªf93! ba!!I!I:-�'?�q��tll�� rh:l�?�t(lq�:;� p��tll�t'-
�

!f<� ArJQ�H�t F.[d),���.Rf\ P.lSO �.E U�A,

1!L PROXIMO LUXE9 fJJ·: P.ASCUAr\O tU.u: .i ;a· reunten conoc r1 a por ,ClA.plerb,» en elsantuano de ,Nuestra Seiiora del Coll, por.esta rcerrada ¡:, �apillá; queu311tlo a·bíe.ta á la devcdon de los fiel�5 los derun� el ii'lS <tcJ año, H
-P.iIl,.!o. Ur\A. -TiENOA DE SEDEH.L\S SE
tomar» en clase de a�)reodiz un jéven de.U aíioscie edad, poco milS Ó menos: si las circunstm
r ias del mismo acomodaren'. Intormarán en la
ca 1I� de la Boquerra, o, t6. H._

EL PRACTlCANTE-E� F�\.RJf..\.CIA.,-HA.bil en el-despacho, que desee colocarse en esta
ciudad, puede pasar al memurinlista de la ca-H;} de Raurir,h. que le informará. 3

1

,

, nes, chalecos y oíros efectos .de últtnia DlodR
bien ·'conEtruído·.y barata; como el que mas:
tamblen hay un buen surtido de género en
pieza' para hacerlo al gusto del comprador.Grau bazar de la: Espo!ldon, calle de los Ba-
ños dc.t csu n. 11:).-' 3
---------------------------------------------------_.

,

lRt�tOPR10�·"
DESDE EL LUNES, 13 DEL CORRIENTE,�(!Idrá ci¡al'iamentc 'de Sun.S3dllrní para l\Iartore!!, á les f) de la mañana. '!lna tartana para(olHludr p,lsajeros·y equipa.ie�; y de Martorell

para 830rSadurní saldra tambien todos los dia:sajas cUldro de tardc.
, 7



- .....�u ....u ".I.'v. . ,

capitán Bessil. A.dmite cargo y' pasajeros: le
despacha dun R. Comas y balitre, ("811e do Ro ..

sieh, n. 1, esquina á la de .la Platería. O

. "

,
294!' ,

tul're en Gracia, con agua de pié J, uiuehas ce- l\lOli!errlite, de f.5L(I éiud'ad, uua perritt\ bitl.DCa:
modíde Jes, sita en la caüe.d e San Gervasio, de las llamadas amerléanas, la cuál \fene re
frente á la de Padilla. :El colono dará razono 12 cortada la lana de medlo cuerpo por abajO, "1

•
tambien un poco la demas. Se s up'lica 6 la per-

j
. Pér(llda. soua que Ja ,oilya recogid(íre:sirva mandarte A

EL VIERNES SANTO SOBRE LAS DOCE lu señora que habita el e�presado plso, que á

de la mañana se estravió por l s s cercan'ias de r�a� d� las gracia') se le darán ,�O reales de gra-

la plaza de la Verónica un perrito fal'!('ro muy tiflcacion. O

pequeñito, blanco con manchas rojas en,las ELQtTE �UlHESE,E�CONl'RA.'DO UN1'.l-
orejas. Al que lo devuelva en la calle de AYInÓ" ñuelo oc batistu bordado ron las 1iniciale 1. T.
núm. 23, piso cuarto, á J'!las d,e agradecérselo que se perdió el'10 del co�¡'iente, desde la-Un
mu' ho se le dará una gratiflca.Ion. 12 bla de San Jos é ba-ta San Agustín �!i� servirá

EL JUEV�S P�SANDO POR. YA.lHAS CA-, d�\'oIHrlo en h casa rle,r.ambio. de Tomás,'Co

lles 'Y tal vez dentro de una iglesia, se estravió . �III, calle de �a Espasería, que !t mil" ele 13'-: se-

:í u�a señora un anillo de oro, con un díaman- nas se le gratificará.
.. _

(J ,

te; se gratHlc�rá al qu_e lo ha ra elln',nt,l'ado, y EL QUE HAYA E�CONTRA,DO UNA PER
lo c,utlegase a su dueno que,vIve en 1.1 calle de

ra perdiguera que se e-travíó el día 5 del r.Or

la Cadella. n. 21, segundo pISO de delante. 12
riente, nesde la talle de Jaume Giratt; á la

SOBb.E LA UNA DE LA TARDE D�:L OlA. llaJa de San Pedro. se servirá devolverla en l:t

9 del corriente mes de abril, se estravíó del se- calle Alta de San Pedro, núm. 4t, piso 1.". que
gundo piso de la casa número 6 de la calle de mas de las señas so le graríücará, , ·s

Pa]i�('e cOlnercial.

Vigia de Cácli= del 31 de mar=o,-Míst. Dolores, p. �Ial'tioez , de Moguer , con vino. S . .J:,�é

p. Hermoso, de Sanlúcar , con vino: Santa Ro..¡�lía, p. Vuzquez, de Sevilta , con ladrillos. Un laud ,

de Sevilla en lastre. un falucho de Id. con Iadrtuos, y un bote de Hicuerita con carbón , atuu r

otros efectos. Entraron llyer.-Han entrado lo .. buques stguientes : llbt. �:.p. Vírgf'n',de la'Re

gIa, p . .Martine?, de Sevilla, c,oo plomo. Dos faluc,ho"l de Cartaya con cal bon
t •
y otro de la Hlgue

Jita. cou pescarto.s--Ocurrunr ias al mil!': Pasó al Estrecho una frng., y á Sanlúca r unn gol. !;lgle
sa cargada.-Han salteo: Berg. pol. esp. Salud, C. M,ilgri, con duelas , barrites de harina y sacos

de trigo, para Barcelona, Vapor San Telmo, para Bonanza)' Sevilla. •.

Vigirf, de Cádiz del 1.0 e abril.=Han entrado los buques Siguientes: Frag, esp. Bella Galle

ga. R(lmo:5, de Manila y Santa Helena con tabaro, etc. V<Jp. esp. Duero, Rutile, de Valeucin COh

mercancías. Los vap. Caprícho 'Y Rápido, de Sevitl« y Bonanza. Una barca de Sanlúcar en lastre

'Y CUatro menores.=Ocurrencias al mar: Entran dos pot-sot. esp. de Sanlucar. Han pasado al

Estrecho una frag. y una gol. y al O. otra.=Han sali o: Hoy el mí-t. esp. Corr eo D.1 (Bueu
mozo), Orozco, para Canarias. Yap. esp. Tajo, Garteguiz, con mercancías para Ltverpoot, Gol.

esp. Con-epcton, Ferrandiz, con trigo para Sevilla.Vap. esp. San Servan do. Cantiílana, para Do ..

nanzs y Sevilla.
ADERTURAS DE REGISTRO.

COliiPAÑtA TRANSATLANTICA GBNOV"SA.

8ER.YICIO AIENSUAL DEL BRASIL Y RtO
DE LA PLATA.

•

GENOVA.
Este nueva y grandiosa fragata de vapor á hé

lice de 2,000 toneladas, su comandante don

Fruncisco Napolí, saldrá de este puerto el 24

del -orrícnte, para CADlZ, TENERIFE, PER
NA:MOUCO, BABIA., RIO JANf<�IR() , MON

TEVIDEO y BUENOS AIRES. A.dmitiendo

carga y pasajeros. La despachan los señores

viuda é hijos de D. Francisco Mílans,cIl1IeBa
ja de SllD Pedro, n. 6, piso primero. ti

PARA PALMA DE MALLORCA.
Saldrá el sábado 11 del corriente, á las cinco

de la tarde, el hermoso vapor español Rey
D. Jaime 1, de la fuerza de 200 caballos, al

mando del alferez de navío graduado D. Ga

briel Medinas. Admite cargo y pasajeros. Se

despu('ha en la plaza de Palado, n. 14, bis.

CO�IPAÑIA, GENERAL l\IAR i'flM"'.

PARA. VALI<:NCIA., MALAGA,GI8R.\LTAR,
CADIZ, LISBOA, HAVftE y AM8ERES.

Saldrá el U del corriente, á 1'85 dos de la

�rde el vapor franeés á hélice Reini-Ma tbilde

l.

NAVEGACION E INuü!-TRIA. .

PARA VALEl\CIA, ALlCA.NTE, C�RTA,.

GEN,\, lUALAG�. CADIZ. VIGO, CARRIL,
CORUNA y UVERPOOL.

'

Saldrá el13 del corriente, a las diez de la ma

ñana, el magnífico vapor español de hélice. de

1200 toneladas y 300 caballos de fuerza, Europa,
capitan don José Cruz Bouriguez ; admitlendo

pasajeros en sus espaciosas cámaras y 6 mas

toda clase de cargo. Se despacha en la calle

de la lHerced, núm. 46, piso priudpal.. :s
-�

LINEA HISPANO-ALE�ANÁ-.
_.-

de grandes va cores de hierro, á hélíce.
PARA l\lAR�iELLA.,

Saldrá el13 del corriente , á las diez de la

mañana, el magníñco vaporespañol Jj,\RCi\IO

NA; lIdmile carí1.0 y pa�ujfros, ,y tQ despadlan
los señore� don Buen;l\entura �ol'l y AmaL!

compañIa, calle de la ,Pes¡;aderí." núm. 7. �
PARA CADIZ. y SUS ESCA'LA.S, .lUAn-

Tn�Nrio CARGA. PARA SEVILL.... ..

Saldrá de este 'pUCito el 12,ael prese'nte; é la�



EMBARCACIONES LLEGADAS AL PUERTO EN.�L DU. DE AYER.
,-

l.

lUercantes españolas.
De Ibiza en 3 d. [abeque'Lugan, de 32 t., p. José Noguera, con líOO qq.leña, 60de algarrobas,

U de trapos y 8tO pares medias á la Sra. viuda OleIna.
1" De Alh:8nle en 3 d. laud S. Antonio, de 60 t., p. l\fi�uel Dos, con 1'29 qq, pólvora 'Y 45 rajas.
tabaco á D. Juan Fontanitles, 120 fardos esteras á D. Francisco V;denlL 09 bultos sparta-ía á

los Sres. Ornali y Puig. 16 id, á O. Buenaventura SOUI y Amat, 22 id. á D. José Veranos, 42 sa

.cas lana ft D. Afacario Corlofiet. 2 serones añil á D. Juan Casals, 20 pipas vino á los Sres. Pons,
Sumora y compañl.i. 24 id. Y 28 bultos espartería para Cette. •

1),> Crudad ela en 2 d. balandra Estretla, de 23 t., p. Miguel Sancho, con 60 [qq. queso 11 Don

Crhtób tI"Taltaull, y pescado fresco.
De Palma, en 1 d , laud Emitía, de B9 t., c. D. Bartolomé Mesquida, con 142 balas algodón á

D. Josó Maria Serra,
.

De Ibiza, en 3 (�, pailebot San José, de 41S t., p. Juan Torres, con lS7lS quintales algarrobas,
10 de trapos y tOO docenas medias á la señora viuda Oleína y 130 fanegas maíz á D. Enrique
Dz uner.
: .: De Palma y Tarragona, en 1 d., polacra-goleta Virgen del Mar, de 8:J t., c. D_ Bartolomé

Guinart, con 2,700 Ianenas trigo á los Sres. Soler y Estere.
�. De Charleston, en 32 d., fragata Aurelia, de 474 t .• c. D Estéban Amengual, con 1,600 balas

algodón á tOS Sres. Plandolit hermanos, 300 id. á D. Jacinto Corbella y 300 id. á la señora viuda

Matllró é hijos.
l' De Marsella, Bone y Celte, en 2. d., laud San Miguel, de 30 t., p. Sebastian Coll, con 660 fa-

n.e�as trigo a D. Juan Fontanilles. • �

,
•

.

De Nueva Orleans en 56 d. corbeta Céfiro, de 220 t., c. D. Juan Puig ¡Moré, con 1,202 S1!COi

trigo y sno balas algodon á los Sres. Guille hermanos.
.

De Isla Crtstlna, Cartagena y Valencia en 1 t d. la ud Estrella, de 39 t., p. José Antonio Ro-

llri¡i{uez, con :50 cascos sardina á D. Juan Serra y Totosaus. .

De Ibiza en 2 d. pailebot Flor del Mar, de 43 t., p. Antonio Ferrer, con 800 quintales algar'
lobas á la Sra. viuda Oleína.

Además .t buques de la costa de este Principado, con 31 pipas aceite f1 don Juan Carsí. 88 id.
á don Jaime Pujol, 15 id. á don Lorenzo Ribera, 100 cargas niadern á dOR CArlos Lunau, 40 id.

� pon Francisco Burcet, 20 id. á don Joaquín Gurr! y leña.
,

"

• • J
- IJ. toscana.

.

De Liorna, Castrllone, Tolon y Port-Vendres en 30 d. polacra Victoriano, de 100 t., c. Fortu ..

nato COita, con 1700 QIl. earbori á' la órden.
.

1 I
I

,

.

, .: �' '-'Id. francesa. ..'
, , f

" :.
_

..

.: .. pe N9u"eUe en 4 d. blJ.t�fJ Tres rreres� de � t .. �. �I�i@e. Pe�5:·cón pípa� V1eí¡¡�>
Lj. lb s' ¡'� . ->_

... _L� ',,- "1-- �I' �f.¡:: L�''; j', '

� ....J.,
C:,

bebo de la illaóana, el hermoso vapor de héli

te, de 800 toneladas, Tharsis, su capítan don
Cárlos_,�Jta F admltíanéo cargo! pasajeros.
Se despacha por los señores BoBIl y Martorell,
ralle A.ncha. núm. 9, e¡;;quinll á la de Codols.t
'. �.... , "NAVEGACION E INDUSTRIA.

PARA MARSELLA..
. Saldrá·el12 del corriente, á las nueve de li{
wañllna, el vapor español Cid, capitán don Pa
blo :Zanné"y'Oliver; 'admitiendo cargo y pasa

jeros. Se despacha en la' calle' de la Merced,
núm. 46, piso prillcipal. � 8

PA·RA. MARSELLA.
f:.:Saldrá el sábado 11 del corriente el vapor
francés Zouave, c. Rebol; admite carga y pasa

jeros. Lo despacha D. Domingo Miralles y Gil,
calle Ancha, n. 71. 12

PARA LA HADANA DIRECTAMENTE.
'Saldrá & la mayor brevedad pos íbte la pola

era Joven Modesto, su capitán don Jaime ta

sas; admitiendo cargo y pasajeros, á los que
ofrece el mas esmerado trato La despacha don

Buenaventura Solá y Amat, frente pe la fuente
de la Aduana. 8
_.�

PARA. LAH\BANA CON E�CALA. EN
.

SANTIAGO DE CUBA.

.
5'aldrá el 25 del presente mes la muy velera

corbeta Nueva Teresa Cubana, su capítan don

1948
J. !.{annel Bolivart; admite carga ! pasajeros
para ambos puntos. Se despacha 'en la plaza
del Teatro Principal, n.1, entresuelo. 1

PARA MATANZAS.
Saldrá á la brevedad posible el bergantín

Palamós, su capitan don Qalvador Isern y Font

para cuyo punto admite un pico de carga i1 fle

te y pasajeros. Se despacha en la calle de la

�erced, núm. 10, escritorio. 1.��
PARA.NUEVA-ORLEANS DIRECTAMENTE.
" Saldrá del 14 al 15 del corriente mes, la muy
velera corbeta Viñet. su capitan don Juan Ju

liá; admite carga á flete y pasajeros, á quienes
se les ofrece un- esmerado trato. Se despacha
en la plaza del Teutro Principal, n. 1. entre-
suelo. 1

PARA LA BABA.NA.
Sald-á brevemente la hermosa y muy velera

fragata española Rosa y Carmen, para cuyo
punto solo admite pasajeros, á los cuales Sil

capttan ofrece un esmerado trato, La despa
chan 1010 Sres. Fargas, Samsó ! compañía, ca-
lle de l\fercaders, n. 33. 3

PARALIORNA ADMITIENDO CARGO
PARA R HIA..

Saldrá el 11) del presente abril 111 polacra
Adettn», su capítan D. Fortunato Mosto S'e
despacha en la calle de Basen, núm. 40, piso
p.ínctpal,

. 12

C'.
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",:'Dct Sundcrlal�d y Dartmuth en �2 d. corbeta Apollo, de 288 t., e, James Jule, con '483 tontla;,das carbón de piedra á la órden. .

¡.
,

,
< :

. AlI'ibJdll.� 'o t � " ,oo.
-

,',De Marsella en .4 d. bergant!n francés general Sebastíuni, de tti t., c. Vll�&nl(); 't<Hl trlg'Q "114
'fa Sevilla. ..

.'
.' t_

� lJespachadas el 9. .

'

'-
. Javeque er,¡pañf)) N •• c. don Bautista Arbona, para Santa Pola',en IIt:tre.'"':"'Laud .Frau ..rsca. p. Juan Bautista Martlnez, para Burrtana en id.r::cCorbeta americana Daniel , c. A. Wr¡gltIIrao)lessina en id.=ld. noruega Floree, c. A. F. Schladezneino, para Babia con -vlno y:�aider[HlsitO.,=Adcmas 3 buques para la costa de este Princípado con efectos y lastre. .
===Ov ••
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PARTE NI:) OFICIAL. • _"1

lHH.&A DiI MADRiD DEL 7 m� ABRIL' .11B 1957.
o,,' , ,-

"

COTIZACI)N OFICIAL DEL COLES·IO DE AGENTES DI<; LOg CAMIU05 DE MAOatD.fendos púnlicos.i-- Titulo:; del 3 p. c. consolídndo, � 40'30 y 3:> c. publicado en·l�(;h:a.":"
..

fin próx, Ó á \'01.- fin coro en firme. -próx. ó {¡ vol.s--Inscrtpeíones de id.II fin [Uóx. en fir.-[d. pequeños á-!ns¡;riocioncs de íd. á Títulos del S p. 4;. difi"lj¡!O a2:J'90 pabltcado en 30Isa.-fin próx, en firme. - fin coro o
á

vol. -r;�scripcionellde id. á publicado en Bolsa. -Mnterial del Tesoro preferente con Interés it. -Id. no prG!��0nt0 con interés á pubhc--- Id. sin interés Íl - Parttcipes legos convertibles Ji 3 p. c.ti -Id. del 4 yo p. c. á -Amortizable de prrmeea á
'

p. no puhlíeado.e-dd. I!{l .. 5e�tlilda� p. no punticado.c-Deuda del personal á ti'3)) no publicado.
. ,

¿. A.cciones de ca rreteras al 6 p. C. anual. i�mision de 1 de abril do 1843 á 1000 rs, CS.trflliuId, de 1 de iulio de t843 á 1000 rs. Coruña á Id.1 de abrí! de 1850.' ?Orílf'II!i1 Jn• �OOO rs, 83' sin cupon.-Id. de á 2000 BI)'i:SO p. id • ..;;...Id. t de junte üc·1B51 de Í1_:ZryOO 89 7� d.-Id. de 31 agosto de 1�a2 de á 200088' p. "" e � •Canal de Isabel n. De Íl 1000 rs, 8 p. e. anual tO(}'50 d. no publtc.:. j'Acciones del Banco de España 146' p. no publlc.e-Bocíedad españole mercantil é Industrlal,acctones de á 1900 rs. M p. C. de desembolso p. no publtco-- Id. general de <;rédito en J�iI-peña, acciones de 1,900 rs, 30 p. C. desemb., public.-Id. General :de Crédito j!:'J-,mar�o español, acciones de 1900 r:�., rs. p. no publicado. ,
'

.

'o •
o T

-Cambíos. Londres � 90 d. oO'tlO -PllrlS á. 8 d. 0'26 p.-Albacete par d.-l\ licanté 1.-' p. '" •• b..l1ueda par d.-Aviltl.112 d.-Badajoz 114 d. d.-Barcelona 3¡8 b.-Bilbl!o,par d.-Bu.•�b,'/15(" d.--,Cáceres t b.-Cádiz 314 b. -Ciudad-íleaI1¡2 d. d.-Córdoba 1 (� d.-CoV'uñllt pard. b.-Cuenca 3¡8 d.-Granada 1,<i p. d.- Gmndalajara_1¡2 d.� Jaen 314 d . ..-Lcun 1 rl • ..,.Logroño .!S¡8 d.-Lugo 3,4 d.-Míllaga 1!4 b.-1Uurda �11 d.-Orcns.e par dó-Oviedo p�l"p.d.-PJtenci� 314 d.-Pamplona par p. d.-Pontevedra tl3 d.-Salamanr,� 31'¡' , (f.-B. Seba;¡tlsn par dc--Santauder 318 d.-Santiago par d. b.-Scgovia par p. d.-Sevílls t p. b.�S(;r!a112 !J. d.-Toledo 3[4 d.-Valencia 1{4 b.-Vnlladolid 1 �.-Vitori<l 1¡1 d. b""7 Zamora 1 �.ct�Zai'agozall!\d.
, ' ...

,'
... -

��-'_"""_"'_".-""'_-''''''_-'''''''_''''-'-----' ,.

•
. j ,'"

.

En UDa correspondencia de Trieste, inserta en la Esperanza. se dice que se¡;(uia .allí I�viuda de D. Carlos y su hijo D. Fernando de Borbon, los cuales habían sido objeto degrandes atenciones por parte del archiduque Maximi'liano. Ha vuelto de 18 emigracion'D. 'Jo�'María Seseño, antiguo comandante de la guardia Real y gentil-hombre de D. Cárlos, Elconde de Montemolin parece que en breve va á hacer un viaje á Inglaterra. I ,�-No es el segundo secretario de la embajada española en Rusia el que h;¡ salido recientemente para San Petersburgo, sino el agregado á la misma D. José Dio-dado y Ca�tiIJo"elcual lleva los toisones que S. l\1:. la Reina envía al emperador y á uno de sus hermanos, yuna gran cru para el príncipe Gortchalwff. El Sr. Diosdado iba encargado también de im-portantes comunicaciones para lJuestra h>gacion en Paris.
,

'

,-Ha fal!ecido un hermano del Sr. general Serrano, con cuyo motivo se cree que e?teadelantara su veDlda á esta corte.
-Ha muerto la princesa Teodolinda. eonde�a de Wurtembt'fg y prima de tuis Napol�(¡.n. Con esta causa se sl1�pendi6 el f,!ran concierto que el Jueves antedor debió darse en las Tu·llel'Ía" .• y vestirá de luto la corte.

.-Hace tres días ha llegado á esta corte el Sr. D. Emilio Alcalá Gáliano, vizconde de Pún-ton. procedente de L6ndres, de cuya Jegacion española es 5ecrelario, . l' I-Hé aquí la lista completa de las perr,nnas que c.,mp<men la comi�ion encar�ada_de H��var á efecto el monumento destinado á Larra y 'E!<pronceda: señores Martínez de la -Ro�a,presidente, romo decano de nuestros poetas ;·doque de Rív.!s , en represtntaeion de la .lea·semia ele la leniu� ; 016zagfl, en representaciOD de la Academia de la historia; MOfen')
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Lopez, en repreaentacion de la Ilnieérsidad; .IIarLzembusch, en representacion de los eserí

tores dramáticos ; Sanchez Mendoza, como compañero y amigo de Larra y Espronceda; Ri ..

vero, Campoamor y Calvo Asensio, en representacion de la prensa; Larra, como hijo del

malogrado Fígaro; Sanz, como escritor público; Asquerino, en representacion de la pren

sa literaria, y Martos, Cruzada Villamil y Castelar, en representación de la juventud y de

las artes.
-Con motivo de haberse aumentado la dotacion de la casa Real, S. A. R. el Infante Don

Francisco de Paula parece, segun dice el Orbe. que ha señalado á cada uno de los infantes

sus hijos 12,000 duros anuales, en vez de los 6,000 que antes disfrutaban.

-El 28 de marzo anterior quedó instalada en esta capital, bajo la pres idencia de] señor

Gobernador civil, la junta provincial de estadística ; conforme al' decreto de 14- del pasado.
-El ministro de la Guerra ha fijado en 50 mil el número de mozos que deben. aprontar
los pueblos en la presente quinta.
-La señora marque-a de San Martin de Humbreiros, tenienta de aya de S. A. R. la Se

renísima princesa de Asturias, ha sido nombrada por S. M. dama de honor.

-El Ilmo. Sr. D. Eugenio de Ochoa, director de instruccion pública, está nombrado con

sejero Real estraordinario.
J-EI coronel retirado D.' José María de Reart y de Copons, ha fallecido el 6 del corriente,
á las ocho y media de la mañana. (Epoca.)

Madrid 7 de abril.
'

Ningún Real decreto publica hoy la Gaceta.
-

-Én Bilbao se agita sin cesar, al mismo tiempo que la cuestion del ferro-carril vizcaíno,
la de la mejora de aquel importante puerto. La comision encargada de informar acerca de

este último asunto ha presentado ya sus trabajos, que tal vez boy mismo lleguen á manos

del gobierno de S. M. por conducto del Corregidor político del Señorío.
-El buque Charles Louis que salió días pasados, de Bilbao para Bayona, COB mineral de
fierro, se ha perdido: salvándose la tripulacion ..

-Hoy tenemos nuevas noticias de Jerusalen, que tienen relacion con los, intereses espa
ñoles y confirman algunos de los que adelantó ayer la Correspondencia aut6grafa. La ale

gría con que ha sido recibido en Tierra Santa nuestro representante el Sr. Tenorio, es ines

plicable. En el convento-hospicio español de Rama, cuya comunidad debiera ser toda es

pañola, solo hay dos legos compatriotas nuestros; pues los demás religiosos son italianos.

En los conventos de Nazareth, Belen y el Santo Sepulcro apenas hay un español, cuando
por derecho indisputable debieran serlo por mitad las comunidades. En San Juan de J ll

dea, esclusivamente español, no hay mas que cuatro religiosos, dos de ellos tan ancianos,

que apenas pueden tenerse de pié. Nuestros colegios de Damasco y de Nicona de Chipre
están enteramente desiertos. Resulta, pues, que apenas tiene representacion en los Santos

Lugares la católica nacion española. El Sr. Tenorio á quien se (jebe considerar como un di

plomático entendido, como un hombre de talento y como una persona bien relacionada en

nuestro país, trata de trabajar para que España recobre en Palestina la influencia que en

otros tiempos ha tenido, y hé aquí justifieadas la alegria y las esperanzas con que ha sido

acogido por nuestros compatriotas y la deferencia que ha merecido á los musulmanes.
-El Sr. Olózaga se ha negado á aceptar el puesto que todavía podía obtener en las Cortes

próximas, supuesto que el Sr. Gonzalez de la Vega, elegido en Cádiz, le ha ofrecido renun

ciar el suyo é influir para que el Sr. Olézaga sea elegido en su lugar.
.

-La Cróníca ha variado de director. El que lo ha sido hasta ahora, el señor Bacarrete, ha.'
cesado-en su cargo, por que, como dice, la reciente lucha electoral, le ha hecho desesperar
de la posibilidad de llegar á conseguir la union del partido conservador; y cediendo á las

inspiraciones de su conciencia declara: que cree muy difícil que este partido evite su divi

sion en diversas fracciones; sí bien el señor Bacarrete sigue creyendo que únicamente sobre

los principios de órden y libertad puede cimentarse hoy una situacion política estable y be-

neficiosa para los pueblos. .

-S. M. la Reina ha dado órden para que se celebren este año con gran solemnidad los

oficios no la presente Semana Santa.. El Jueves habrá lavatorio, y si el estado S. M. el Rey
lo permite, la Reina y su esposo saldrán en público á andar las estaciones.

-Esta noche á las siete se celebran en la iglesia de Santo Tomás las bonras fúnebres que
á espensas de S. M. la Reina hemos dicho que iban á hacerse al gran poeta Quintana.
-Desmentida competentemente la idea de que el gobierno trate de oponer obstáculos á

la entrada en el Sen�10 de IDS senadores que han sido diputados en la Constituyente, dice...
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se ahurá que apenas el Senado -e constituya Se presentará á la Cámara vitalicia una propo ..cion q�c declare'sujetos �'dic�os s�nadores ái�n -nuevo ). e�peci�I'nombÍ'iiñlien�ó dé Já Q,j
.rODa, 1\0 lo esperamos nI lo creemos" t, _'. �. _ _), " , 1 �� " _

"....!..E1 empleado que dijimos babia' salido para San Petesburgo con pliegos del gobierño e'spañol, es portador á un mismo tiémpo de-la insignia del íoisonde oro que s; M. ha con-cedido al príncipe heredero de Rusia.' :. ". '
,

.-Las Hoja! no ban dicho, como por un error sin duda supone la �esta�{raci(Jn, que (!I�obierno haya presentado para los arzobispados de Toledo y'Sevilla á los señores D:' Io'rayCirilo Alameda y D. Joaquín Alanuel Tarancorí. Lo que las Hojas han dicho es', que elgo-bierno ha acordado su presentación. ':," ,
. !

.'
, !. ' 1 r··, '

-Al fin se ha resuelto por el Consejo de ministros la forma con 'que habrá de aplidrsc:á1f)� carlistasque sufrian penas por haberse sublevado en 18�5 ,la amnistía dada 'últimamente en favor de otros delincuentes políticos. Anteayer se dieron las órdenes á· las áutoridarles para poner en libertad á tsdos los presos, levantar todos los con finamíen tos' y destierras. y sobreseer en todas las causas, y por el próximo correo que ha de salir de Madridmañana se darán las necesarias á fin de que puedan desde IMe�o regresar Íl la Penínsuhlos muchos individuos que fueron destinados al servicio de las armas en nuestras Antillas.-Una carta de Londres escrita á una persona notable de Madrid, y citada por el Occidtnte de hoy dice que el sefior Gonzalez Bravo, nuestro representante en aquella capital; Vildesvaneciendo las prevenciones que habían acumulado contra él las calumnias de sus enemigos, y que nuestro enviado es hoy objeto de mucha simpatía por parte de la Reina Vil'
toria. de 103 ministros británicos y de otras personas de elevada posición social.-Los representantes de España en Viena y Turin, señores Bermudez de Castro y Alejan·dro de Castro, han recibido ya la autorizaciou del gobierno para trasladarse á Madrid don-do deben tomar parte en los debates parlamentarios. '

" "!
--S. �\. R. la Infanta D." Alaría Luisa Fernanda, duquesa deMontpensíer, ba abortado elúltimo día del pasado mes. "El feto que presentaba un tiempo de cinco meses reconocido conyenientemcntc, resultó ser el de un niño. Sevilla entera se ha asociado al profundo sentimiento que esta desgracia ha Causado á los príncipes. La Infanta, segun las últimas notieias, continuaba en el mejor estado posible, Ahura por desgracia.nada impedirá que luegoque se restablezca verifique su anunciado viaje á esta Córte. . ,,',-La conducción provisional de la correspondencia por medio de vapores 'entre España '1sus Antillas, ha sido adjudicada á los señores Gauthier hermanos y Compañía, que son losprincipales interesados en lp Compañía de vapores franco-americanos.. '.

-.Muy en breve deben empezar en grande escala 105 trabajos para la mejora del celebre
puerto de Cartagcna, A.sí lo dicen de esta ciudad, r I

.

, �IIoy se han recibido en las oficinas de la Correspondencia autógrafa noticias de I Lisboaque alcanzan al 31 del mes último y que no dejan de ofrecer interés. Han empezado los ala_·ques de la prensa contra el ministro de Hacienda, pero este se preocupa únicamente-dedoscuestiones : de 13 prorogacion del contrato de tabacos, y de bUSCH medios de llevar é caboel ferro-carril del Este que ha de "cortar las distancias entre U'h03 y Madrid, y del quepartiendo de Lisboa ha de terminar en Oporto. Respecto al PI imcr puerto, el ministro dI!Hacienda, Al"ila, desea que la Cámara de los diputados .5(':1. lnqno le marque el camino
que ha de seguir. Respecto al segundo anda mas indeciso Tres.sun las proposiciones quohay hechas al gohierno portugués para llevar á cabo Jos iudi.ados ferro-carriles: una del
banquero inglés Petto: otro del Crédito Prost, y otra de varios capitalistas á cuyo frente '!�halla el señor duelves. El señor Petto guarda gran reserva sobre los té.minos en que estánhechas las proposiciones; pero se ha traslucido qne pide un interés de seis por ciento dé-los
capitales que emplee y medio de amortisacion anual y que sus dos contrincantes uigell'una cantidad fija de dinero por cada quilómetro que vayan dandó concluido. El gobiernoportugués dícese que se inclina á aceptar las proposiciones del señor Petto que ofrecen á
sus ojos mejores garantías de que sabrá cumplir sus promesas.

'
.

.'-ÁC<1ba de llegar al puerto de Bilbao el boque «Adam», procedente de la Guayra, COD:1.200 fanegas de cacao, pudiendo cargar cómodamente 3000 fanegas. Ha permanecido en la
Guayra 40 días consecutivos para reunir este pico dé carga. Rabia fodeados. otros cuatrobuque; con las mismas esperanzas, sin haber recibido á bordo á la salida del paquete u,n's)olo grano de cacao; lo que prueba la gran escasez que se esperimenta. Esta g�,an p�nurJtlüepend� de l� compJ�ta falta de cosecha, la últimaha quedado del todo destrul�a;" J05 tem�perales han, SI�O terribles y la Guayra por su causa ha visto desapare�r del1�r� �e' �u r�IDto vaf!o� ediñcios, entre .etlos UQQ suntuoso. construido hace�doS'1ti()s. y� qua c�st� 6O;e&.100"0' '. , -4.,
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:�EI entierro del teniente general D. Federico Roncalí • presidente que fué del Consejo ds
illinistros.,sc ha verificado sin pompa alguna. por tenerlo así dispuesto el finado, Con ar
reglo también á la voluntad de este el cadáver rué conducido al cementerio en hombros de
cuatro soldados. '

-Par�cc que el gobierno hará algunos nombramientos de senadores antes de que se reu-

nanIas Córtes.
--Por despacho telegráfico recibido boy en Madrid sabemos que el 17 de marzo' no ocur-

ría novedad en la isla de Cuba.
--El gobierno de Méjico segun las últimas respetables noticias que hemos recibido, hace

cuantos esfuerzos son imaginables para atraerse la voluntad de España. y dispultar su con-

.
ducta anterior. Los criminales castigados con la pena de muerte por los asesinatos de Cuer
nacabta, no son solo cuatro perdidos como ayer se decia, sino que también ba sido ejecuta
do el oficial de la Hepública Abascal, contra el que resultaban en esta sangrienta cuestion
los mas terribles cargos. P,Ha acabar con los criminales, CJmonfort habia enviado tropas
de la República. Además el gobierno Mejicano se mostraba dispuesto á abonar el 8 p. 010
detenido de la convencion sin mas que una variacion de forma ó de personas. Por último
parece que la República de Méjico insiste en atribuir la mala inteligencia que hoy reina
entre su gob¡erllo y el de España al corto plazo que el Sr. Sorela dió para lo') criminales,
pero en este punto dejimos ayer cuanto debe tenerse por verdad. Nuestro representante.
cuya conducta no pudo ser ni mas enérgica ni mas digna, esplicó mas de una vez que el pla
in que fijaba 'Do era para que dentro de él se castigase á los criminales violentando las le-.
yes del paisvsino para que se le diesen garantías de qne la justicia seria á su tiemoo cum-'

plida. Sobreesto no puede haber duda ni litigio.
•

"

,-:--La Bolsa de lfadrid de h ,y ha estado en alza. El consolidado se hizo y publicó á 40-30
y 40 �3i). y una hora despues de cerrada se buscaba á 40-37112 Y 40-40. La diferida tam
bien se hizo y publicó á �5-90, pero á última hora bailaba plata á 25-92 112, Y el poco pa
pel que se hallaba no bajaba de 25-95. La deuda del personal bailó dinero á 11-35. Las ac
cienes del Banco de España han estado ofrecidas á 146. Los demás valores no han sufrido
alteración. .' (C. A.)

�
e
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. París 7 de abril. '. .

La agencia Hacas publica los siguientes partes telegráficos:
« L6nd1'es 7 de abril.-Las elecciones de Middlesex ban terminado. De entre los libera

les han sido elegidos lord Grosvenor y M. Hanbury; la eleccion de lord Chelsea, tory, ha
fracasado.

Sir Baines es el candidato que se Isupone presentará el ministerio �ara llenar el ear ..

go de presidente de la Cámara de los comunes. Igual version repite el Globe. »
«Lóndres 7 de abril.-AI mismo tiempo que el parte anunciando que el Senado ha he

cho enmiendas al tratado Dallas-Clarendon, se han recibido seguridades amistosas emana
das de M. Buchanan,

Se ha ajustado un armisticio entre Baez y Soulouque.» 'e' r. ", l. �

�Se lee en el Daily Neu» :
.

«El vapor correo Hermann ha llegado tÍ Southampton el 4 con noticias un dia posterio
res á las u aidas por el Leopoldo 11. Ellfcw-Yorlc Herald dice que la base del nuevo trata
do con Méjico será la adquisicion de Sonora y Sinaloa y la dominaeion del golfo de Cali
fornia. por lodo lo que se pagará una cantidad eu metálico á los mejicanos. Otras corres
pondencias afirman que el nuevo tratado será puramente comercial.

M. Greary, gobernador del Kansas, ha hecho dimision, alegando que le era imposible
poder continuar porque el presidente Pierce no habia cumplido la promesa que le había
hecho d« apoyarle por medio de un ejército de milicianos pagado por el Tesoro público.

.,

. Se anuncia que el nuevo ministro norte-americano cuca del gobierno de Nueva Grana
da ha pedido sus pasaportes porque este gobierno ha rechazado las demandas hechas por la
'América,del Norte sobre los asesinatos de Panamá. Hahia llegado á este punto un sloopde guerra. ,

' • -

, ; . L, <

,A la fecha de las últimas noticias de la América central, Walker ocupaba á Rivas córi ')
iOO hombres.iLos aliados estaban en San Jorge, cuyo punto babia atacado Walker por do.�.
veces sin éxito. Lockridge tiene sus principales fuerzas en la isla de Cárlos. á. alguna distan:' i
cía de C,asti.llo p�� la parte de abajo, y ha puesto guaruicion en Sarapiqué á las érdcnes del
coronel Anderson:

El 6 de mano 105 aliados envolvieron y atacaron el cuartel general de Walker en Bi-
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E. R.�EL(AS JEPÚS.
• I '

�"a
,as. Dícese'que eran en número de !,OOO. ,El primer ataque fué dirigido contra el arsenal,
de donde fueron recbázado«, Atacai'nn en s'egl1ida el hospital, que.es'tá en la pirte septen
trional de la ciudad. r tambien fueron rechazádos con pérdjda.-�n el tercer n.t�que, to
das las fuerzas se hablan concentrado contra' la parte sud de la CIUdad. Los sitiados les

dejaron aproximar á la plaza subiendo por calles estrechas; abriendo entonces contra ellos
un fuego horroroso que les ináló mucha gente. Se calcula su pérdida en 500 hombres. El
testo se replegó h icia las fortiflcaciones de San Jorge.» _

'

-En una cl)rrespondencia de Paris delS de abril que publica la l"dep�ndtncia belga Ice-
mos lo siguiente: �",

P",
. , : _{ I .

.

.

'

.

.�

(Se habla mucho de las prisiones que se han hecho esta semana, sobre todo en las pe

queñas póblaciones que están fuera delas hureras 'de París. Es pnsitivo que tic algunos
días á esta parte se ocupa activamente lá policía' én hacer salir de París á un considerable

número de individuos sospechosos.»
.

l' ;" r-'
,
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. M01ltpeller 9 de abril.

Partes telegráfico, ,léctrico$ particularu.
.

París 8 de abril, por la mañana.
.

.

El Monilm' de esta mañana anuncia que el general Totleben rué presentado ayer al Ero",
perador,

.,

•

-La conferencia para el arreglo de la cuestión de Neuchátel.no tuvo ayer sesión. J)

-Para el 15 de abril próximo se anuncia la Ile rada del 'almirante Hamclin á Tolon, á

donde debe pasar, sezun se asegura, para recibir al gran duque Cousl!inliu,o> ..

-E.,ta mañana, dice el Meniagero del Mediodía, recibimos por Marsella el correo de

Constantinopla del 30 de marzo: ",' ,

.

El mismo dra , á las cinco y media de la tarde. 1" escuadra britá�.i�a. �o.".l0'�� h�, �n�ll""
ciado ya, salió del Bósforo con direccion á Malia.-En la tarde del dia anteriur; nahil,pas3"
do el Sultán á burdo del Rea; Alberto, habiendo sido a-cogido .con aclamaciones por toda la

,

..

eSCLJ!i!.(lra. '1" .

Kia nil-Bey. encargado de entregar al caimacan de Valaquia el firman imperial de con
vocacion del diván a' hoc, habrá regresado de su mision el mismo día.

Han aparecido de nuevo salteadores en las fronteras turco-griegas. pHO han sido.enér

giea nente perseguidos. Durante el mes de marzo han sido presos 11 ladrones y 14 encu-

bridores.
.

".
, "

Los desórdenes que afligen á la Persia han llamado 'la atención del gobierno oturnano..

el cua1 ha hech I entregar una nota sobre ellos.
.

.

=-Escnben de Marsella coo fecha del 6 de abril:
«fIan llega 10 á esta ciudad M. Troplong, presidente del Senado y del Tribunal de Casa

. eion, S. E. H rssein-Eífendi, ministro del Sultan, y M. de Sauit-Georges, ininlst'ro da

S. M. el Rey de Prusia.»
, _.¡' . v ,
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PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. 1
\

• 'r �

(DEL DIA.RIO DE BARCELONA.)
,

'

� [
,

-
Madrid I viernes, 10 de abril. I

' I '.'

Hay noticias de Filipinas del 8 de febrero, en cuya fecha no ocurria novedad: -Faltaba I

alli el correo €sp3ñol del 3 de diciembre.
.

'.
En el Bolsin se han hecho los consolidados á 40-20, Y la diferida á 25 718..

I Paris , viernes, 10 de abril.

• So ha publicado la cuenta mensual del Banco. Las existencias en metálico han aumen ..

tado 13 millones de francos, y los valores en cartera 17 millones. , .,

BOLSA. DE HOY.
.

.

. 3 p. 0[0 francés, 69-65,-4112 p. OtO id., 91-7i).-Inter¡�r español, 38 1[�.-Difcrida
española, 25. .

.'

Lóndres iO.-Consolidados' inglescs , sin cotizar.c-Esterior español, 4-1 -.- Diferida'

�5 3[4. ,

#f¡::al.b.
. ..
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�írnp�ellta de Antonio Brus! I calle de la Llbreterfe:' núm. 2�..
" ,


